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DE tA 

REPÚBL-IC¿~ DE .c ·uBA 

Puntos de susctipción. \ Precios de suscripción en moneda americana. 

HABANA, en la Admini stración dela 11 Los ANUNCIOS y SUSCRJPCIONIS, se I H . t . ' t. $<>0011 EXTE~lOR DE LA ISLA, por un 
Imprenta , Pí y Margall 38 y 85.- reciben en la Administración, de ABA.NA, por un rime:,; re ...... . ..,. trimestre . ... ....... _. ............ ..... $ 5-00 

· Apart ado óvO.-Teléiono 675. 7 á 10 de la mañana y de 11 á 51 PROVINCIAS, por un trimestre .... $ 3-75 El pago de la suscnpc16n será 
P1tov1NU1AS. en casa de los résp ecti- de la tarde, todo s los día~, menos ad¿Jantado. 

vos agentes. los festiv_os. Precio del ejempiar.-10 CENTAVOS 

PARTE OFICIAL 

-PODER EJECUTIVO 

SECRETARíA DE ESTADO Y JUSTICIA 

DEPARTAMENTO DE JUSTICIA. 

Vacante la Notaría con residencia en Ran chnelo, 
Audiencia de Santa Clara, que ha de ser p rovis ta 
en el turno , primero, de 'rraslnción, se convo
can aspirantes á la misma por el término de trejnta 
días naturales, que empezarán á contar se desde el si
guiente al de la última publicación ele la pr esente 
convocatoria en la GACE'l'A ÜFICIAL DE LA REPUBLICA. 

Los que aspiren á ser nombrndos 1 p a.ra servir la 
expresada Notaría, habrán de reunir las condici ones 

A propuesta del Juez de Primera Instancia é , exigidas en el Decreto de 17 de l'vfarzo de 1893, y 
Instrucción ele Siwta Clarn, vengo en nombrar, Es-1 pres entarán sus s.alicitudes á .la Secretaría de Estar1o 
cribano interino del propio , Juzgado para que susti- , y Justicia, p or c.onducto del Colegio Notarial de 
tuya al Sr. Pedro ¡García Berazaluce que se encuentra Santa Clara. 
en uso de licencia, al Sr. Francisco , Manar y Codjna. Lo que, curnipliendo lo dispuesto por el señor Se-

Habana, Agosto 27 de 1906. e1retario, se publica en la GACETA OFICIAL DE L_\. lü-
T. EST'B :AD'A. PALMA, ! PUBLICA, para general conocimiento. 

1 

J'Uan F. O' J-!1a1rriill, 
Secretario de Estado y Justicia. 

Pres ·idente. · Habana, 29 de Agosto de . 1906.-Jos é Baú~ Se-
dano, Jefe del Despacho. 

Vacante la Notaría con residencia en Ceja de Pa-
DIRECCIÓN É INSPECCIÓN DE LOS REGI8'1.'ROS blo, Audiencia de Santa Clara, que ha de ser provis-

Y DEL NOTARIADO. ta en el turno primero, de Traslación, se convo-

Vaca .nte la Notaría con residencia en Palmi- can aspirantes á la misma por el término de treinta 
}las, A1..ldiencia de Matanzas, que ha de ser provis-1 dí~s naturales, ,que/ m_npezarán. á c?;itarse desde el si
ta en el turno primero, de Traslación, s,e convo- gmente al de la ultima pnbhcac10n de la pr.es,ente 
can a.spfra:ntes á la misma por el término de treinta I convocatoria e.n l_a GA~ETA ÜFICIAL DE LA REPUB~ICA. 
días naturales, ,que empezarán á con-~rse desde el si-1 Los que asp;ren a s;r nombra~os para se~"V.1r la 
guiente al de la última pubticación de la pDes·ente ex~r.esada Notaria, habran de reumr las cond1Clones 
convocatoria en la GACETA ÜFICIAL DE LA REPUBLICA. I exigidas ~n el Dec_r~to de : 7 de ~farzo/ de 1898, y 

Los que aspiren á ser nombrados para servir la pr-esent~~an sus sohcitudes, a .la Sel:'l'e~aria de ~stad .) 
expresada Notaría, habrán de reunir las condiciones Y Justicia, por c.onducto del Coleg10 Notarial de 
exigidas en ,e1 Decreto de 17 de Marzo de 1893, y Santa Clara. . . _ 
,presentarán sus .s,a,licitudes-á la Sec:retaría de Esta:.ln L? que, cum'.pliendo lo dispuesto por el senor _Se
y Ju ,sticia, por c.onducto del Colegio Notarial de C'retar10, se pubhca en la G~cE.TA OFICIAL DE L.\. Ri::-
Matanzas. . '¡ PUBLICA, para general conoc1m1ento. 

Lo que, cumpliendo lo dis,puesto por el señor Se- i Habana, 29 de Agosto de . 1906.-José .Raúl Se-
cretario, se puhli,ca en la GACETA OFICIAL DE LA R.1:-I dano, Jefe del Despacho. 

PUBLICA, para general co,nocimiento. ·1 ------

Habana, 29 de Agosto de 1906.-Jost Rwúi Se-, Vacante la Notaría que en Sagua la Grande des-
dano, Jefe del Despacho. 1 empeñaba el Sr. Calixto , M.ª Casals 7 que ha de s,er 
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provista_ en el t~rn-0 primero, de Tr~slación, se oonvo-l c~n aspirantes á la misma ~or _el término de treint~ 
ca,n aspirantes a la misma por el térmmo de tremta j clias natluales, que empezaran a contarse desde el s1-
éiías naturales, que empezarán á contar se desde el si- guiente al de la última publicación de la presente 
gniente al de la última publicación de la pres €nte convocat oria en la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA. 
convocatoria en la G},CE'rA ÜFICIAL DE LA REPUBLICA. Los que aspire11 á ser nombrados para servir la 

Los que aspiren á ser nombrados para servir la expresada Kot aría, habrán de reunir ]as comlicioues 
expresada Notaría, habrán de reunir las condiciones exigidas en el Decreto de 17 de Marzo de 1893, y 
exigidas en el Decreto de 17 de Marzo de 1893, y t presentarán sus solicitudes á la Secretaría de Estaclo 
presentarán sus solicitudes á .la Secretaría de Estad o y Justi cia, por conducto de la Dirección é Inspección 
y Justicia, por c,onducto del Colegio Notarial de de los Registros y del Notariado de la misma. 
Santa Clara. Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señor Se-

Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señor Se- eretario, se publi ca en la GACETA OFICIAL DE L.\ fü<.:
c•retario, se publi ,ca en la GACETA OFICIAL DE LA RL~- PUBLICA, para general conocimiento. 
PUBLICA, para general conocimiento. Habana, 29 de Agosto de 1906.-J osé Raúi Se-

Haban.a, 29 de Agosto de 1906.--:--J osé Raíi .~ Se. clano, Jefe del Despacho. 
· dano, Jefe del Despacho. 

Vacan te la Notaría que. con residencia en Sagua 
Vacante la Notaría con residencia en l\fantua, ,la Grande, des empeñaba ,e:l Licenciado José l\'Ia

Audie.ncia de Pinar ele] Río, que ha tle ser provista nlHt V:llariño y Vázque ,z, que ha de s·eJr provis
en el turno segundo, de Concurso, se convo- ta en el turno, segundo, ·de Concur'S'O·, se con;vo
can aspirantes ·á la misma por el término de treinta ca;n aspirantes á la misma por el término de treinta 
días naturales, que empezarán á contarse desde el si- d.ías naturales, ,que empezarán á contarse desde el si
guiente al de la última pubJicación de la presente guiente al de la última publicación de la presente 
convocatoria e.n la GACE·rA OFICIAL DE LA REPUBLICA. convocatoria en la GACETA ÜFICIAL DE LA REPUBLICA. 

Los q11e aspiren á ser nombrados p:1.ra. servir 1a Los que Rspiren á ser nombrados p::i.ra servir ]a 
expresada Notaría, habrán de reunir las condiciones expresada Notaría, habrán de reunir las condiciones 
exigidas en d Decreto de 17 de Marzo de 1893, y exigidas en el Decreto de 17 de Marzo de 1893, y 
presentarán sus so1icitndes á la Secretaría de EsVHfo presentarán sus solicitudes á ]a Secretaría de Esfado 
y Justicia, por conducto de la Dirección é Inspecciión y Justicia, por conducto de la Dirección é Inspeccj6a 
d!e los Registros y del Notariado de la ~isma ,. de los Registros y del Notariado de la misma. 

Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señor SP- Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señor Se-
cTetario, se publica en la GACETA ÜFICL\L DE LA R ,~- ereh1.rio, se publica en la GACETA ÜFICIAL DE LA RE-
PUBLICA, para general conocimiento. PUBLICA, para general conocimiento. 

Habana, 29 de Agosto de 1906.-José Raúl S('- Habana, 29 de Agosto de 1906.-José Raúl Se-
dano, Jefe del Despa .cho. dano, Jefe del Despa .cho. 

Vacante la Notaría con residencia en Santa Cruz Vacante una Notaría c,on residencia en Ba-
del Sur, Audiencia de Camagüey, que ha de ser pro- 1 yamo, Audiencia de Oriente, que ha de ser provis
vista ·811 el turno scgnndo, de Concurso, s~ eonvo- ta en el turno s,eguncl.o, de Concurso, se convo~ 
ca·n aspirantes á la misma por el término de treinta can aspfrantcs á la misma por el término de treinta 
días naturales, que empezarán á contarse desde el si- días naturales, qne empezarán á C·ontarse desde el si
guiente al de la última pL1b1icación de ]a pr es·ente .guiente al de la última publicación de la presente 
convocatoria rn la GACETA ÜFICIAL DE LA REPUBLIC.\.. convocatoria en la GACETA ÜFICIAL DE LA REPUBLICA. 

Los que aspiren á ser nombradcs para servir la Los que aspiren á ser nombrados para: servir la 
expresada Notaría, habrán de reunir las condici ones expresada Notaría, habrán de reunir las condiciones 
exigidas en el Decreto de 17 de Marzo de 1893, y exigidas en ,el Decreto de 17 de Marzo de 1893, y 
presentarán sus solicitudes á la Secretaría de Esta,10 presentarán sus solicitudes á la Secretaría de Estad~ 
y Jusiicia, por conducto de la Dirección é Inspección y Jusiicia, por conducto de la Dirección é Inspeccic'in 
de los Registros y del Notariado de la misma. de los Registros y del Notaria:do de la misma. 

Lo que, cumpliendo lo dispuestfl por el señor Se- Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señor Se-
cretario, se publica en la GACETA OFICIAL DE LA HE- c-retario, se puhlica en la GACETA ÜFICIAL DE LA KE-
PUBLICA, para general conocimiento. PUBLIC,\, para general conocimiento. 

Habana, 29 de Agosto de 1906.-J osé Raúl 8<'- Habana, 29 de Agosto de 1906 . ...,_J osé Raúi dr-
dano, Jefe del Despacho. .élano, Jefe del Despacho. 

Vacante la Notaría con residencia en Rodas , An- Vacante una Notaría con residencia en Ya.gua-
tliencia de Santa Clara, que ha de ser provis- jay, Audiencia de Santa Clara, que ha c1e ser provis
tél, e4 €!1 turno, .segunrlo, de Goncur.so, se co:rrvo- ta en el turno ~egundo, de CQncurso, ~e e:onvo~ 
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can aspirantes á la misma por el término de treinta I guiente al de la _ ~ltima publicación de la presente 
días naturales, que empezarán á contarse de.sde el si- convocatoria en la GACETA Ü.FICIAL DE LA REPUBLICA. 
guiente al de la última publicación· de ·1a presente I Los que aspiren á ser nombrados para servir la 
convocatoria en la GACE1rA OFICIAL DE LA RE-PUBLICA. expresada Notaría, habrán de reunir las condiciones 

Los que aspiren á ser nombrados para servir la exigidas en el Decreto de 17 de Marzo de 189J, y 
expresada Notaría, habrán de reunir las condiciones presentarán sus solicitudes á la Secretaría de Est2 .d,) 
exigidas en el Decreto de 17 de Marzo de 1893, y y Justicia, por conducto de ]a Dirección é Inspec·eió11 
presentarán sus solicitudes á la Secretaría de Estado de los Registros y del Notariado de la misma. 
y Justicia, por conducto de la Dirección é Inspe1:ció11 Lo que, cumplienclo lo dispuesto por el señor Se-
de los Registros y del Notariado de la misma. cretario, se publica en la GACETA O:r.,·.::crAL DE LA fü..::-

Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señm· Se- PUBLICA, para general conocimiento. 
eretario, se puhhca en la GACETA OFICIAL DE LA H1_:_ Habana, 29 de Agosto de 1906.-J osé Raúl Se-
PUBLICA, para general conocimiento. dano, Jefe del De.spa.cho. 

Habana, 29 de Agosto de 1906.-J osé Raúl Sc
dano, Jefe del Despa .cho. 

Vacante la Notaría con residencia en San José 
c1e los Ramos, Audiencia de Santa Clara, que ha de 
ser provista en el turno s1egundo, de Concurso, se convo 
-can aspiran tes á la misma por el término de treinta 
días naturales, que empezarán á c-0ntarse desde el s,i
guien te al de la última publicación de la pres,ente 
convocatoria en la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA. 

Los que aspiren á ser nombrados pa.ra servir la 
expresada Notaría, habl'án de reunir las condiciones 
exigidas en el Decreto de 17 de Marzo de l.893, y 
presentarán sus solicitudes á la Secretaría de Estaclo 
y Justicia, por conducto de la Dirección é Inspcccié:n 
. de los Registros y del Notariado de la misma. 

· Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señor Se
cretario, se publica en la GACETA ÜFICL\L DE LA }~E

PUBLICA, para ge11eral conocimiento. 
Habana, 29 de Agosto de 1906.-J osé Raúl Se

dano, Jefe del Despacho. 

Vacante ia . Notaria c-0n residencia en Morón, 
Audiencia de Camagüey, que ha de ser pro-

Vacante una Notaría con residencia en Baraco ,a, 
Audiencia de Oriente, que ha de ser provis
ta en el turno segundo, de Concurs,o, s•e convo
can aspirantes á la misma por el término de treinta 
·días naturales, que empezarán á COEtarse desde el si
guiente al de la última publicación de la pr ,es.ente 
convocatoria en la' GACETA ÜFICIAL DE LA REPUBLICA. 

Los que aspiren á ser nombrados para servir la 
expresada Notaría, habrán de reunir las condiciones 
exigidas en el Decreto de 17 de lVfarzo de 1893, y 
presentarán sus solicitudes á la Secretaría de Estad.-0 
y J usücia, por conducto de la Dirección é Inspección 
de los Registros y del Notariado. 

Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señor Se
cretario, se publica en la GACETA OFICIAL DE LA Br:
PUBLICA, para general conocimiento. 

Habana, 29 de Agosto de 1906.-J osé Ra ·úl Sl?
dano, Jefe del Despacho. 

SECR,ETARíA DE GOBERNA.CióN 

vista en el turno segundo, de concurso, se convo- DECRETO N.º 374 . 
. can aspirantes á la misma por el término de treinta 
•íl.Ías ra 'turaleEi, c1ne cmpezaroán á couitarse de.~ide e1 si- Con el fin de legalizar ]a situación de los fnncio
guiente al de -la última publicación de la presente narics públieo.s que han sido autorizados para movi
convocatoria en la GACE11.'A OFICIAL DE LA REPUBLICA. ]izarse. en la.s milicias encargadas de la pers ,ecución 

Los que aspiren á ser nombradcs para servir la de los alzadcs .em armas _. y, además, con el objeto de 
expresada No ta ría,· habrán de reunir las condiciones I remunerar los servicios extraordinarios que vienen 
exigidas en el Decreto de 17 de Marzo de · 1893, y pre~,tán 'dcs,e por algunos emplea ·dos adscritos á la 
presentarán sus. solicitudes á la Secretaría de Estad,J Sección Central de Telégrafos. 
y J usücia, por conduct¿ de la Dirección é InspecciS:J A propuesta del Secretario de Obras Públicas, 
de los Registros y del Notariado de la misma. interino de Gohernaci,ón, 

Lo que, cumpliendo lo dispuesto por el señor Se 
eretario, se publica en la GACETA OFICIAL DE LA HE
PUBLICA, para general conocimiento. 

Habana, 29 de Agosto de 1906.-J osé Raíi~ F!f';" 
clan¿, Jefe del Despacho. 

Vacante la N-0taría con residencia en Palma So-
riano, Audiencia de Oriente, que ha de ser pro

. vista en el turno segundo, de Concurso, se convo

. can aspirantes á la misma por e.l té1~mino de treinta 
· días naturales, que empezarán á contarse desde el S'i-

DECRETO: 

Prime ,ro.-Los e1Lpleados de la Administración 
del Estado, que. hayan sido competentemente autori
zados por los S.ecretarios respectivos con ·el objeto 
de i,ncorporarse á las fuerzas movilizadas, se enten
derá que se hallan en uso de licencia por todo el 
tiern :po que estén prestando , .sus servicios en las fuer~ 
zas armadas , del Gobierno, y cobra ,rán por :el Ramo 
de Guerra. 
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Segundo.-Para desempeñar las vac,antes que I Se autorirn poT el pnsente el funcionamiento 
oe,urran por alistar se en 1a:S milicias emp1eados 1 civi- i de .la presente planta eléctri0a de Guantánam.o .. 
les, se nombrarán los que deban snstituirlos , en con- Habana, 31 de Agosto de 1906. 
cept o de interjncs, quienes ·Ce.sarám tan pronto como Rafael Montalv'O, 
se presenün á ocupa ,r .sus puestos , los propietarios · ó Secretario dP. Obras Públicas, 
empleados titul& r e.s de las respectivas plazas. interino Je Gobernación. 

'l'·ercero.-Las ventajas concedidas á la Milicia 
Nacional por el artículo tercero del Decreto. nwmero 
370, son aplic 2.ble.s á los einl°pleados públicos á que se 

Secret11ría de Agdcultura, Industria ·. y Comercio. 
refiere el artículo priITero de este Decreto. 

Cuarto.-Los empleados de Telé grafos que, por 
razón de los suc esos de orden público resultan - recar- SECCIÓN m.: lNDUS'J'RIA Y COMERCIO. 

gadros de trabajo, didrutarán de un plus de campa-
ña, ajustado .á 1a siguiente escala: 1 Habiendo transcurrido. el plazo de treinta días 

. . . . , concedido -al Sr. Carlos , Díaz Rivas, para acre:cl'itar 
(A) Lo.s que disfruten haber super10r a $11000, h b t , t· b · ·.b· · t d 

1 a er p1. es 10 en prac 1ca, aJo aperc1 1m1en o 1e ca-
-,el 10% . de aumento. ~ ·a d 1 · , 70 'l 'd'' . • , auc1 a , a .patente numero que se · e e:x,p1 10 en 

(B) Los que disfruten haber de $901 a $1,000, 20 d N · 'b d 1901 · , , T t . ' 
el 

e oviem re . e , por res apara os, meca-
20%- . . ·11 . " h b. d .· n1cos para ,encaJ 1eti I a·r cigarros , y no a iern o· c'11m-

(10) Los que disfruten haber de $721 á $900 ' plido ol referildo Sr-. Díaz dicho requisito, el señor 
el 30%~ Secretario de este Depa1famento ha tenido á bien 

(D) Lo,s que disifrutm haber ·de $601 á $720, declarar c.a'ducada la mencionada paten°b:). ,. 
el 4?%-- Lo que se publica en la GACETA OFICIAL, para 

(iE) Los que disfruten ha her inferior á $601 1 . · · genera conoc1m1en to. 
,el 50%.. I_Iabana., 28 de Agosto .de 1906.-JEii Jefe del 

Quinto.-Las dispqsiciones del presente Decreto Despacho, Fran.cisco l. de Vildósola. 
surten sus ef,ect.os, respecto á los funcionarios á que 
se ;refiere el artículo anterior, desde · el día 18 del 'mes 

· Habiendo 'iraJJ.s.currido con exceso el plazo de 
-en curso, y á los demás emplea •dos, desde que s•e .in-

treinta días, ·señalado al ,Sr. J. Y. de Almag,ro, como 
cwporaron. á lá Milicia Nacional. 

Sexto.-;El J·efe de la Sección Central de Telé- ·apoderado del Sr. ·Emi
1
l .Georgu, para acreditar ha-

f 1 
, 

1 
t , 

1 
S t , d G ber puesto en pl'láctica, bajo apercibimiento de cadu-gra os, e evar ,a rr,ensua mein ·e a a ecre aria e o- . . , .. , 

. , . , . ., . c1dad, la ,patente que baJo el numero 77 se le exp1d:uo 
berna,c10n una relac1o_n certificada ele los empleaaos ¡ 

2 
d D. . b d 

1901 
, 'U , · 

. .., . , 'fi . , . 1 en e 11c1em. re I e , por na ma.qmna para 
que t.enge1n _derec ,ho a la bom cac1on de que trata e h . .11 ,, h b. d 

1 
f ·d -

artículo cuarto. acer c1ga,rn1· o.s , y no a ien o e re ·er1 o senor 
Almagro, cumplido dicho requisito, el señor Secre

Séptimo.-Por el Secretario , de Gobernación se 
tario de este Departamento, ha teJJido á bien decla

dictarán la s órd enes necesarias para la ejecución de 
rar caducada la exrpresada patente. 

este Decreto, así como las resoluciones oportuna.s , en · 
Lo que se publica en la GACETA OFICIAL, para 

las consultas ,que, por consecuelllcia del mismo, se le 
presenten. 

gene·ral c.onocimien to. f 

Habana, 29 de Agosto de 1906.-El Jefe del 
Habana, Agosto 31 de 1906. Despac-ho, Fran.cisco l. de Vildósola. 

El P11esiclente, 

T. ElSTR1ADA PALMA. 
Rafael lvlontalvo, 

Seer.etario de Obras Públicas, 
interino de Gobernación. 

Vista el acta de reconocimiento de la Planta 
E1éctrica estahJecida por el Sr. Eduardo J. Clhibás, 
en Gu.antánamo, 

Considerando : que en la instalación de 'la misma 
se han cumplido, según aquel do,eum.ento, las condi
ciones señaladas en la Resolución Presi 1dencial de 
tre~e de Septiembre de mil novecientos ,cinte,o, publi
cada en la GACETA OFICIAL de'l sriguiente día catorce. 

A propuesta de la Dirección G enera1 de Comu-
ni1caciones, 1 

De orden del s-eñor Secretario de este Departa
m cn to, se ha.ce público pur er-)te medio que la marca 
titula.da "Don Qnij cfo ", para distinguir cigarros iy 

pie.adura, concedi'da en 27 de Agosto da 1890; á fa
vor ·del Sr. Juan Gueto, ha ca'ducado, :por haber ex
tinguido su tiempo ;de !Vida -legal 

Lo que se publica en la GACETA OFICIAL, para 
gene,ral c.onocimiento. 

Habana., 29 ele Agosto de -1906.-El Jefe del 
Despacho, Fran+Cisco l. de Víldósola. 

Habiendo transcurrido con exceso el pla~o ,CO· 

Y'rEspcnd1enfo para abon 1ar los derechos de inscrip~ 
ción die la renovación de u.n dibujo (Papeleta), para 
usarlo .con la ·:marca 1para tabacos titulada '' El Nú .. 
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mero Uno", que fué concodido a:l Sr. Lean 'dro Gar
c.ía Pita, el señor .Secretario de este Departamento ha 
tEIJ110.o á bien dEclarar caducada la renovación del 
nieucionado ·dibujo. 

Lo que .se publica en la GACETA OFICIAL) para 
.geri1€'ral c.onocimiento. '\ 

Habana, 28 de Agosto de 1906.-'E1 Jefe del 
Despacho, F'ra,ncisco l. de Vildósola. 

Ha 'bie11\do tramcun·ido con ,exceso el plazo dr 
treinta d·fos sefralado al .Sr. J\rüán Valdés y Valdés 
para acrecl'itar haber puesto en práctica la patente 
que bajo c.11 número 100 se le expidió en 29 de Mayo 
de 1902 por "Un a-para io de.scarga.dor de ·caña", y 
no ha 1bi•2ndo ül referido Sr.· Va]dés cumplido dicho 
:requisito, el -señor Scüretario 1d.e este Departamento, 
ha teni'do á bie·n declarar caducada la mencionada 
patente. 

,cabezairienfo y parte ,djspositiva y diligencia de p11-
bU:rnciÓ'n, ii la letra, 'di·ce as'Í :-" Sentencia nú~ero 
,e,1iarentioebo.-En la iCiudalj de ·Camagüey, á die ·ci
reis d.e .Junio ,de .mil novecientos -seis. Vis-ta en juicio 
oral y pú hlirn 1a .cama núrr. ,ero ciento die,ciocho dél 
,ccniente año del Juzgaido- de Instrrn2ción de ,Oa'm<t
güey, ro1lo cirnto rnarentisiete, segui'da lde o.ficio, pJr 
el deJito de Efitafa, conha Go-nzalo Agoisto Agüero, 
Laha 'd y VE'Cino de esta Ciudad, de cuarentiseis 
años .de edad, _hijo de Augusto y de Ana ~argarita, 
carndo, ccn hijos, emplea!do, con in.stru1cción, sin an .. 
tcceúr:tcs rrnalEs y en libertad, d1eferGH0r por el 
.I ,etn1 do Sr. Omelio Freyre.- iSiendo Ponente .el Ma
gistra1do Sr. Gonzalo de Vi11a-Urrutia.-Fa1la 'mo~: 
q1:.e -c1e'bmi=os cünéi.'enar y ,con·denamo ,s al proce,saa'o 
G enza.lo .Aigosto y A.güern como autor de un d1elito 
ele estafa, sin circun.stanciasr modificativas de la res .. 
pc,rrnbj]i'd~Jd penal, á la pena, de dos mes.e;s lY un .día 

Lo que se pub]ica en la GACETA ÜFIGIAL DE LA ,: e arrc: sio rr,ayor, aceesorias de suspensión d.'e t oéh> 
REPUBLICA, para ger..12ra 1 con ocim ien to. 

Habana, 29 de Agosto de 1906.-El J efo del 
Despacho, Fmncisco l. de Vi'ldósola. 

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 
AUDIENCIA DE PINAR DEL RIO 

car go públiw y dr il dereC\bo de sufragio durante .el 
tien po de la condena, á O.Dice añ01s y un día 1de inha ·
biliü :.óón rnpeciaJ teimrporal para el ·,'.5arg·o éte Esicri
bano y sus an:álogcs pr pago de las cO'stas, eoin a borio 
de todo el tirnnpo ide prisión preventiva que hubie-
1:e süfrido; •como re.sponsabilidaid civil debe el pr0tce
:sado restituir a] 'p'erjudicado J csé Ver ges los ocho 
centrnes ·que le fueron estafados, ·debi,entdo sufrir en 
defedo de .pago de !dicha suma ,e1 apremio personal 

SECRETARÍA. ,e orrn'_¡;: cr:dicrd.'e, á raz,ón .de un día ,Por ea'da doGe y 

En la ea usa \número trescientos veinte Y cuatro rr<E_ldia reset2s ,que .d,ej?,.re de sa,tis,facer; í.Y itpare:;ien
de~ año próximo pasa 'do dc:l J uga,do de Instrucción do .en la íCausa que s.e le han ,cicupado al pro,cesa 1do 
de esta Ciudaid, .contra Antonio Quesada Barrero, EEjs •cen'tenes, aplíquense •Jesde ]ueg•o é .ltO''.l, á eu:brit~ 
por estafa á Manuel Felipez, la Sala ·de J ustiicia de di.eba re spoma biHdad y dedarar in:solvente :il p.1·c
esta A üdiencia ha ,dispuesto que por tres números rnsado á los efechos de es,~.a caus ·a.-As ,í por esta 

nu,estr:a s.ente{1e;ia, lo pronunciamos, manda:mo-s y fü·-cor:isecutivos de la GACETA OFICIAL se ·convoque á . 
Lean 'drn V&,~c:é,s. .A'lvarez, vecino ,de la Habana, Al- 1T amoi.s,.-Luis GatStón.-Gonzalo de Vil'la-Urrutia.-

.A r:manldo de 1J. Riva.-iPublicación.-Lefda y ;nubtli-1r.aeén de Alvarez Valdés Y' Compañía, en la Plaza ¡r 

Vieja ,J csé Fernández Cocio Santia igo ide las Vegas rn:da furé la srntencia que ,precede por el Magistrado 
Ma:nu,el Fi ,cldra H ,abana núl~ero 11 Evaristo E. gs~ Ponente Sr. G1onzalo de Villa-U,rrutia, {3,e

1
1eb.rando 

tencz, Amargu~a 63 y Migu~1 Lla~e ·ras, .San Ra:faeJ . ~rldirncia ~ública iel día •de _.!1ºY, 1a Sala .~e ~t-:;,·~ici~ 
145, para ,que c,ornparEZican en este ,Tribunal el dfa 'ªe. e~te Tr1~una,L~Lo co~üfico.-?amaguey, . Ülec1~ 
cinco de Septiembre próximo, á las dos .de ila tart::le, •seis de Jumo de :nnl nov,ec1ento-s seis.-Ern 1e~to Jerez 

.Varona.'' . ccn el :6n de ,pn :star d,edaración en e1 juicio ora[ de , · 
ldicha ,eárnsa.-Pinar deil Río, veinte 'Y nueve 'de Y .pa :ra )su pub%caci,ón ,en -la GACE'J'A ÜFICÍAL nm 
Agosto de .mil novecientos seis.-:i\íanuel Carnesol LA REPUBLICA, en ,cumplimiento de lo dispuesto po·r 
tas, Sc,creta ·rio ·de la Audiencia, P. s. la Sala, expiido la presente en Camagüeiy, á veinticin

,c,o de A'gcsto de mil novecientos · sei.s.~Ern,esto Jerez 981 A 1 

AUDIENCIA DE CAMAGüEY 

Li·een1C'ia1do En,eisto Jerez Varona, Secretario de ¡a 
Audiencia de Camagüey. . 
·Certifico: ,que en el 1rol10' tJe Auidiencia número 

157 corrcspon 'diente á la. causa 118 .de11 año,, ~aetuai 
de mil noveciento 1s seis, segui1da :en el J uzga ido de Ins
trrncción de Carn agü.ey por e.s•trufa, contra Gonzalo 
.A gásto ,A giiero, aparece ,la sentencia .,que· en .su en-

,, . 

.Varona.. · 
980 'A 1 

Juzgados de Primera Instancia é Instrucción 

HABANA.~SUR 

Licenciado Herminio del Barrio · y Pérez Delgado, 
Juez de Primera In~tr..~1·cia accidental del Sur de 
es.ta Capital. 
En virtud del presente edieto se emplaza á los 
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parie:ntes de la presunta demente blanca Paulina Or
ta, illai'ural de esta Capita], de veinte y ocho afi.os-de 
edad, y Yecina de la calle de la Estrella número 116, 
para que dentro del término de un mes comparezcan 
en el Juzgado de Primera Instancia del Sur, sito en 
1a calle de los Oficios número 4, á fin de qne sean oí
dos en el expediente formado para trata ,r de la reclu
sión de aquélla, previniéndoles que pasado el térmi
no señalado, se resolverá lo que proceda con ó si,n su 
audiencia .-,Habana, veinte y cuatro de Agosto de 
mil ,novecientos seis -Herminio del Barrio.-Ante 
mí, José M. Ramírez. 

941 I 30 

H/ABANA.-CEN'rRO 

la causa hasta que cese la rebeldía del procesado 
Constantino Alvarez, ha reservado á la parte ofen
dida por el delito, el ejercicio de les dere ·chos de que 
se crea asistida, conforme al artículo 84:3 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal. Y para su cumplimien
to libro á usted la presente.-Uabana, ..Agosto veinte 
y siete de mil :novecientos seis .-Alejandro O 'Reilly. 
-Al Alguacil de turno .'' 

Y desconociéndose el actual domicil-io del seííor 
Celedoinio López, á fin ele hacer]e saber lo dispüesto, 
se libra la presente para sn publicación en la G_\.QE
TA 0FICIAL.-Habana, Agosto veinte y ocho de mil 
novecientos seis.-E ,l E,scribano, Alejandro O 'Reilly. 

942 I 30 

En la causa número 302-906, por estafa, se li-
El señor Juez de Instrucción del Distrifo del bró la cédnla que dice así: "Cédula.--El seño,r Juez 

Ccntr,o, por ante mí en proveído ele esta fecha dicta- de Instrueció.n del Distrito Centro, en el smnai·io nú
do en la causa número 490 de este año, seguida por mero 302 de este año, por estafa, denunciada por 
rapto de Petronila Reyes González, ha dispue sto que . Eilnilio J. Delgado, ha dispuesto haga U d. saber á éste 
por este medio sea citado un individuo de la raza I en su domicilio Praclo 101, que la Sala de lo Criminal 
blanca nombrado Antoni,o Díaz, de oficio tabaquero, 1 de esta Audiencia por su auto de 20 del actual al 

1 ' ' que hará tres años conoció y trató en Tamp:1 á la re- ¡ ac·ordar la sm;pensión del curso de la causa, hasta que 
ferida Reyes González, á fin de que al siguiente día ,cese la rebeldía del procesado Alejo de 'l'ogores, ha re
de la publicación de la presente en la GACET.\. 0Fr-- ' servado á '1a parte ofendida por el delito, el ejerci
CIAL, comparezca en el Juzgado, · sito en Cuba núme- cio de los derechos de que se crea asistida coTiforme 
ro uno, bajos, á objeto de que preste declaración en 

1

1 

al artículo 843 de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
dicho sumario . nal. Y pa,ra su cumpliimiento, libro á 11sied la presen-

y para sn publica:ción en el periódico rcfe1·ido, j te.-Ha.bana, Agosto veinte y siete de mil novecien
libro la presente.--l-Iabana, veinte y nueve de Agos- to.s .seis.--Alejamdro, O 'Reilly.-Al A]guacil. '' 
to de mil novecientos seis.-El Escribano, Alejan- Y desconociéndose el actual domicilio del señor 
d1~0 O 'Reil1y. Emilio J. D~lgado, á fin de hacerle saber lo dispues-

975 I 31 to, se libra '1a presente para su pubJicación en la GA

El señor Juez de Instrucción del Distrito del 
Centr·o, por ante mí, en proveído de esta fecha, di~
tado en la causa número 649-905, segnida por dispa
ro de arma de fuego y lesiones, ha dispuesto que pol' 
este medi,o sean cita.dos Nicolasa García Barbón, ve
cina que era de San José 78 y Domingo Castañeda 
Argudín, de Egid.o 85, á fin de qne al siguiente día 
de la publicación de la preseute en la GACE'I'A OFI
CIAL, comparezca en el Juzgado, sito Cuba número 1, 
bajos, á objeto de que pre~ten declaración en dicho 
sumario. 

Y para su publicacíó,n en el periódico referido, 
lib~o la presenÚ.-Habana, 29 de Agosto de 1906. 
-El Escribano, .Alejandro O 'ReiHy. 

974 I 31 

CETA 0FICIAL.-Habana, Agosto veinte y ;ocho de mil 
novecientos seis.-El Escribano, Aleja:ndro O 'Reilly. 

943 I 30 

H'ABANA.-ESTE, ESPECIAL 

Licenciado 1\Iartín Aróstegui, Juez de Instrucción del 
Distrito del Este y en comisión especial para co
nocer de la causa número 610-906, por rebelión. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla-

zo á J oaqnín Herná:ndez Borrego, Ca ta lino López 
Fernández, Heriberto Valdés García, Gabriel Reina 
Aro·ca, Esteban Rodríguez Vi11a, J os~ Delgado y Emi
lio l\Iujica, Guardias Rurales todos, á excepción ele 
José Delgado que prestaba sus servicios como Vigi
lante de la Policía l\Iunicipal de esta Ciudad, en la 
Novena Estación, para que dentro del término de diez 

En la causa ·número 420-906 se dictó la cédrula días ,contados des<le la primera pnblicación se pre 
que dice así: "Cédula .~E! señor Juez de Instruc- senten en la Cárcel de esta Ciudad á responder de 
ción del Distrito Centro, en el sumario número 420 los cargos que les resulta ·n en la causa que se les si-

' de este año, por estafa, denunciada por Ce1edonio gne por rebelión; apercibidos, si no lo verifican, de 
López Hernández, ha dispuesto haga usted saber al pararles el perjuicio consiguiente. Por tan to, encargo 
expresado López Hern'ández, vecino ele Snárez y Apo- á todas las Autoridades y Agentes de Policía, pro
daca, que la Sala de lo Criminal en auto dr veinte y, cedan á su busca y conducción al lugar expresado en 
tres del actual, al acordar la suspensión del curso de lo que se interesa la Administración de justicia, 

! 
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Habana , Agosto treinta de mil novecientos , seis.
Martín Aró stegui.-El Escribano, L. d'Costa. 

979 I 31 

Licenciado Martín Aróstegui, J euz de Instrucción del 
Distrito del E ste. 

Por la pre sente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Manuel Rodríguez, con:ocido por el Barber.o, ve
cino de Cuatro Caminos, barrio de Santa María del 
Rosario, pa r a que dentro del término de diez días, 
contados desde la pri mera publicacjón se presente e:i 
la Cárcel de esta Ciudad, á responder de los cargos 
que le re sultan en la causa que se le sigue por rebe
lión, apercibí.do si no l-0 verifica, de par.arle el per
juici :o c0,11siguiente. Por tanto, eneargo á todas las 
Autoridad es y agent es de Policía procedan á su bus
ca y conducción al lugar expresado en lo que se inte
resa la Administración de justicia.-Habana, Agos
to veinte y nueve de mil novecientos seis.-1\1:a,rtín 
Arósfo gui.-El E s-cribano, L. d'Costa. 

973 I 30 

HABANA._;ES,TE 

Evaristo G. Avelbnal, Juez de Primera Instancia del 
iDistrito del E ste. 
P.or el presente hago saber: que en el juicio qne 

más adelante se dirá se ha librado la cédula que dice: 
-El señor Juez de Primera Instancia del Este, en 
los autos sobre declaración de herederos abintestato 
de don Ramón de 1a Torre y Ramos, don Ramón Eu
sebio, doña María Francis ,ca y' doña María del Socü
rro Fernández y de la Torre, acomodado á los · trá
mi t2s de testamentaría necesarios, ha dispuesto por 
·providencia 1de1 día de aye1r, s,e cite á doña Socorro 
y doña Isabel Fernández Rodríguez, wmo: herede
ros de su señor pa clre don Francisco Basilio Fernán
dez y de ]a Torre, para que dentro · del término de 
veinte dfas, se personen en forma en el juicio, y para 
que á las di.ez de la mañana del día siete del entrante 
mes de Septiembre comparezcan á la diligencia de 
inventario de los bienes de dicho juicio. 

y para su publicación en la GACETA OFICIAL DE 
T,A REPUBLICA, se libra el presente.___jHabana, Agosto 
treinta de mil nove cientos seis.--1Evaristo G. Ave1la
naJ .--:Ante mí, Justo Hurtado. 

521 P 1 

HABANA.-jOBSTE 

do por el señor J 'uez de Primera Instancia -del Oeste 
la senten cia cuyo encabezamiento. y parte dispositi
va djcen así :--'-Sentencia .-iEn la Habana, á diez y 
ocho de Agosto de mil novecientos _seis, el señor Fede
rico Laredo y Brú, Juez de Primera Instancia del 
Oeste de esta Capital, vistes los autos del juicio eje
cuti vo seguido por la Casa de Beneficencia y Mater
nidad, representada por Pablo Valdés Varona, bajo 
la di r c,ccjón del letrado Doctor Domingo , Méndez Ca
pot e primeramente, y des[)ués póÍ.t ·d Ldo. Guillermo 
Chaple, eontra Marcelino López y Martínez, que no 
ha c.ompareciclci por lo que ha sido declarado, rebelde, 
en cobro de pesos.- -i'Fallo: que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despachada hasta hacer 
trance y remate de los bienes embargados á don Mar
celino López Martínez, y con su producto, entero y 
·cumplido pag,o, á la Casa de Beneficencia y Mater:ni
dad, de la suma de un mil seiscientos ochenta y un 
pegos, n civenta y nueve centav.os oro español, impor
te de pensj¿-nes vencidas del censo que á favor de di
ciha Casa de Beneficencia se reconoce en las seis ca
ballE1rí as dos y n:e dio _octavos de tierra de la vega 
titulada Peña BJanca, situada en los Palacios, inte
reses legales de demnra de dicha suma desde la in-, 
terpelanión judicial, y ieostas causadas y que se cau
saren hasta su efectivo pago; condenando expresa
mente á dicho ejecutado don Marcelin:c; López Mar
tínez al pago de dichas costas sin que proceda hacer 
declara to ria de temeridad á lo\S' efectos de la Orden 
número tres de mil novecientos uno.-Así por esta 
mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.--Wederi
co Lar edo.-Publicación._;Leída y publicada fué la 
anteri o1r sentencia por el señor Federico Laredo y 
Brú, Juez de Primera Instancia del Oeste, celebran
do audiencia pública este día, por ante mí el Escri
bano, que certifico.- !Habana, Agosto diez y ocho de 
mil novecientos seis.-Angel Llanusa .--1Y á fin de no
tificar á usted dicha sentencia, libr ·o la presente que 
se fija en la tablilla de anuncios y se publicará a1de-· 
más en ]a GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA y en el 
Bol etín Oficial de ]a Provincia 7 por no ser conocido 
-su domicilio é ignorarse su paradero, parándole el 
mismo perjuicio q:ne si se le noti:(icara 

1
personalmente. 

---1Habana, veinte y nueve de Agosto de mil novecien
tos seis._JAngel Llanusa. 

y para su publicación en la GACETA OFICIAL DE 
LA REPUBLICA, libro el presente.--lHabana, Agosto 
veinte y nueve de mil novecientos seis.-Federico 
Laredo.--Ante mí, Angel Llanusa. 

1003 I 1 
Federico Laredo y Brú, Juez de Primera Instancia ¡ · 

del Oe,ste de esta Capita'l. Fe'derico Laredo y Brn, Juez de Prime_r_a Instancia 
Por el presente edicto hago saber: que en los au- del Oeste. 

tos que se dirán el Actuario ha librado la cédula que E.n virtud del · presente edicto · se emplaza á los 
copiada dice :-Señor don Marcelino López Martínez. pa1rientes de Louis:a Knowles, natural de Inglaterra, :En los auto~ del juicio ejecutivo qu~ contra usted 1· d. e t~einta y _cinco años de. eida~, soHera, lavandera, 
sigue la Casa ae Beneficencia y Matermdad, en cobro 1 mestiza y vecma de 27 esquma a: 8 en el Vedado, pa-
de pesos procedentes de réditos de censo~ se ha dicta- J raque deptr() 1 del térniino qe UJJ. m~s ciom:pa·reic~ ~~ 
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el Juzgado de P1·imera Instancia del Oeste, sito en 
la calle de Cuba número uno, á fin de que sean oídos 
en el expediente formado para tratar de la reclusión 
de dicha pflrsona, previniéndoles que pnsado el tér
mino señalaido, se resolverá lo que proceda, con ó sin 
su audiencia, si no. hubieren c1omp~recido.-Habana, 
veinte y nueve de Agosto de 1906.---.Federico Lar t do. 
-,-.---<Ante mí; Augusto E. Canosa. 

971 I 30 

El señor Juez de Instrucción del Distrito del 
Oeste, por ante mí, en proveído · de e..sta fecha, dicta
do en '1a causa número 533 de 1906, seguida por ase
sinato frus.trado, ha djspuesto que p,or éste medio sea 
,citado un moreno que en la tarde del día trece del 
actual, es<uvo jugando al dominó en el café '' El Oa
•sis ", sito en Belascoain y San José, con Cecilio Gue
rro Vmamil (a) "Cacha Pelada", Osear Muñoz 
Araüz ( a) "El Loquito", y Camiilo, Raf.o Zamora, á 
fin de que al siguiente día de la publicación de la 
pres.en te en la GACETA OFICIAL, c1omparezca en el J uz
gado, sito en la calle de Cuba número 1, altos , á ob
jeto de que preste declaración en dicho sumario. 

Y para su publicación en el periódico oficial, li
bro la presente en la Haba'Da, á. veinte y ocho de 
Agosto de- mil no,vecientos seis.-El Escribano, ~Jo.sé 
J. De.nnes.-Vto. Bno., El Juez de Instrucción, Pon-
ce. 944 I 30 

El señor Juez de Instrucción del Distrito del 
Oeste, por amfo mí ha dispuesto se convoque por la 
GACE'rA OFICIAL, á Mr. James I--I'. Gaos, veci'no· que 
fué del Campamento de Columbia, pa.ra. que á las dos 
de la tarde de día h.abil, comparezca en este Juzgado, 
sito Cuba número _l, altos; para evacuar un acto de 
justicia, en causa criminal número 524 del corriente 
a.ño.~Habana, Agü.sto veinte y ocho de mil ,novecien
tos seis.~El Escribano, J o,sré B. Egea.--Vto. Bno., El 
.Juez de Instrucción, Ponce. 

945 I 30 

GUANABAOOiA 

Lice inc.ia'do José l\fa:ría Vélez y Vázquiez, J ne~ de 
Primera Instanicia é Instnxx.~ión ~ae Guanaibacoa 
y su Pairticlo. 

Por el presente se hac,e saber: . que en este J uz
ga:do y por ante él escrilbrurw qu 1e refrenda, ,cursan 
las 'di1ligencias que más 1uego se dirán, eni !las c11ales 
~e ha librado 1a ciÉ}dn'la que 1dice ~ií :_JEn ,el Juzgado 
de Primera Instancia de Gu1anabac,o.a y E·scribanía 
del que susc.ribe, cursan las dihgenlcia.s promovidas 
por 1el ·s1eñctr Enrique Tovar y Babé, en su carácter 
de Colector interino 1de Ca'pdlanías dc/1 Obispaldo de 
1a Habana, preparanido Ja ví:a ejecutiva 1c.ontra e1 se
ñor Bernardo García Cuervo, sus herederos ó causa
habientes, ren ca-so d1e haber fal':!ieieido, en 1rns cua11es 
•por provi 1d1eu1ci~ de e$ta -fecha se ha. 'dispuesto se cite 

·p·or este medio á idicho s•eñcrr, sus hen•deros ó causa
habi ,entcs, para •qr,•e d dia doce del entrante mes, de 
Septierr.bre á las des de la tarde, ccmpareZ\ca en (11 
Archivo Generi:.\ icfa Prot.ceulos, sito en la ca1~le de 
E1s1cob'ar número 164, con objeto 1de que p·r .. ~1.2er..1Jie 1a 
expedición de 'los te~:ti'monios de laS' escritura:s r de 
diez y nueve rde Juh ::i de 1810, ante Joi sé RO'dríguez., 
Airehivo de Féilipe A1var ez, c,1:org ada por dO'n, José 
Díaz á favor de ,don Martín Ramírez, y quince d<~ 
Junio de mil C{i'lrncirn.itcs diez y ocho ante el propio 
Rodríguez, sobre fuL 1dación 'de la Capellanía 'de Pe
dro Ruiz, ap·ercibi :do que de n,o. ccc.I1parncer, le para, 
rá ·e1 perjuicio que ha~a lugar en derecho._JGuana
ba ,coa, Agosto veinte y nuev 1e de mil novecientos sei13, 
-Luis Téstar. 

y para su pub1i1,:'.ación en la GACETA ÜFICIAL, li
bro, el presente.~Gmmaibacoa, Agosto veinte y nue
Ye de mil noveciientos ;s,eis.-jJ csié María Vé1lez.---'An
te mí, Luis Téstar. 

522 P 1 

El ~eñor Juez de Instrucción de este Distrito, 
por ante mí, en la causa número ciento treinta y cin
co del corríente año, iniciada en este Juzgado por es
tafa ha dispuesto en proví(lencia de eE?ta fecha S(:! 

convoque por este medio á don Angel :;.\forales y J\To
rales, vecino que fué de esfa Vi1Ja, para que compa
rezca en este Juzgado en dfo y hora babil, á fin de que 
s,ea insiruído d~ los cargos · que le resultan en el in
dicado procedimiento. Y para su publicación en la 
GACETA OFICIAL, libro la presenie en Guanabacoa, á 
veinte y nueve de Agosto _ c1e mil nove 1ciento1S seis:
Aurelio. P. Vázquez.- - Vto. Bno., Vélez, Juez de Ins-
truccifo. 978 I 31 

l\I1AlRIAN A O 

El señor Juez de Instrucci ón de M arianao, por 
a'nte mí, ha dispuesío en providencia de esta fecha, 
dictada en la causa número 144 de! corriente año, se
guida por suicidio del mo1reno · Cayetano J\laurin, se 
convoque p·or este medio á los familiares del expre
sado Cayetano, para que al siguie.cte día de hecha 
esta publicación, comparezcan ante este Juzgado, sito 
Luisa Quijano número 24, á instruir se de lo dis
puesto en el artículo 109 de la Ley de E·njuiciamí.en
to Criminal. 

Y cumpliendo lo ma 'mlado y para que sea pu
bliic,ada en un número de la GACETA ÜFICIAL, expido 
]a presente.--1\fariana ·o, Agosto veinte y nueve de mil 
novecientos seis._:_El Escribano, ':l1eodoro Alonso. 

976 I 31 

13E1JUCAL 

El señor Juez de Instrúcción de esta Ciudad, elll 
cumplimieinto de carta-orden de la Sala segunda de 
lo Crimina~ de la Audiencia de la Habana, librada 
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en causa número , 861-906, eontra E'.mi1io Alonso y 
Gíonziález, por robo, se ha servido disponer se con
voque por este medio á los testigos · Julio Alonso, En
rique Crespo y Juan Miró, vecinos que aparecen ser 
del Rincón, en Santiago de las Vegas, para que el día 
cinco de Septiembre próximo , venidero y á las doce y 
,media p. m. com.pa ,r ezcan ante aquella Superioridad 
y asista,n á las sesiones del juicio oral de dicha cau
sa, aper cibid o,s de que, si no comparecen, en el día y 
hora señalado s, incurrirá cada uno en la multa de do
ee y media á ciento veinte y cinco pesetas. 

Y para que tenga efecto la citación dispuesta, 
expido el prese:n ie para su publicación en la GACETA 

OFICIAL DE LA R:EPUBLICA, en Bejucal, á veinte y ocho 
de Agosto de mil novecientos seis.-El Escribano, 
Manuel Garrido. 

948 I 30 

PINAR DEL RIO 

Ramón Pagés y Solfa, 1\fagjstrado de la Audiencia 

ingenio iGuasimal, por el Sur y Oeste con tierras · de 
don Domingo Alva.rez y po·r el Este con el camino 
rea rl de l\fotemco, fasado , pericialmente con ,sus fábr~ , 
cas, arbolado, a:guarda y frutos en rdos mil novecientos 
diez pe sos oro español; habiendo señalado para la. su
basta el día primero de Octubre próximo venidero 
en los estrados de este Juzgado, si to en Independencia 
68, · advirtiéndose que no se admitirán proposicion es 
,que no cubran las dos terceras partes del avalúo: que 
para , tomar parte en el remate todo licitador habrá 
de consignar previamente en la mesa del Juzgado ó 
en el es tablecimiento destinado , al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento de la can i.idad 
que sirve de tipo para la subasta y que los autos se 
encuentran de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinarlos ]os. que se intere
sen en la subasta.-Cárdenas, Agosto veinte y siete 
de mil novecientos .s,eis.-E ,nri,que Roddguez Nín.
Ante mí, Rafael Aguiar. 

520 P 1 

de esfo rrerritorio y Juez Especial para la ins- Licenciado Enrique Rodríguez Nin, Juez de Primera 
trueción de la causa que se dirá. Instancia é Instrucción de Cárdenas. 

Por la pr esénte requisit c,ria cito, llamo y empla- Por lia presente requisitoria cito, llamo y empla: 
zo á Alfredo Veliz, Emoterio Suárez ,, Vic .ente Rubí , zo al mor eno Oriol Espinosa, conocido por Reyes, na
pardo conocido por Caballero, Bonifa:cio Sando,val tural de San J osté de los Ramos, hijo de Ra1rrw11a de 
(a) "l\!facnto" y Patricio Ortega, cuyas generales no su apellido, de diez y siete á diez y ocho años de 
constan, para que dentro del tér1nino de diez días, edad, , de estatura alta, delgado, sin barba y tiene lüs 
contadO's 1dc~1de la primera publica ,cjón se presente en ojos negros, á fin de que dentro del término de diez 
la cárcel de esta Ciucfad, á responder de los cargos días, se presente en la Gárce1 de esta Ciudad, á estar 
que les resulian en la causa que se les sigue por rebe- á derec ,ho en la causa que se le sigue por disparo. de 
lión y ·o-trns delHosr; apercibidosi, si no lo ve:rifican, de arma de fu ego y que lleva el número ciento ochenta 
pararles el perjuicio consiguiente.-J>or tanto, encar- y tres de este año, apercibido de ser declarado rebel
go á todas las Autoridades y Agentes de Poli'CÍa Ju- de y de que le pararán los perjuic~os á que hubiere 
dicjal procedan á su busca y c:01nducción al lugar ex- lugar con arreglo á la Ley, si no lo verificare. 

presado, en lo que se interesa la Administración de Asimismo se encarga á las Autoridades y agentes 
justicia.~Pinar del Río, á veinte y ocho de Ag.osto de Policía judicial, pro,cedan á su prisión y remisión 
de mil novecientos seis .~Ramón Pagés y Solís.-El á la Cárcel referida, á disposición de este Juzgado.--, 
Escribano ,, Vicente · Santo Tomás. Cárdenas, á veinte . y ocho de Agosto de mil novecien-

;987 I 1 tos seis.-Enrique Rodríguez Nin.-Rafael Aguiar. 

CA'RDIENA 1S 

Licenciado Enrique Rodríguez Nín, Juez de Primera 
Instancia interino de Cárdenas. 

Po rr el pres iente edicto hago :<;aber: que en el jui
,cio ejecutivo s,eguido rpor la Sociedad de Pede 1mont e 
y Compañía y · co.D/irmado por don Juan García Ba
rrios, cesionario de aquélla, contra don Juan Bau-
6sta F. Serra en cobro de pesos, he dispuesto á ins
tancia del ejecutante sacar á pública subasta por 
término de veinte días 1 los bienes embargados, sin 
suplir previamente los títulos de dominio, y son los 
8iguientes: un sitio de labor titulado 'San Carlos, si
tua rdlü en el extinguido Término de San J osté de los 
Ramos, compuesto de una y media caballería.s de tie
rra, equivalente á veinte hectáreas, catorce áreas y 
tre~ metros cuadrados; lip.dando por el Norte · Qon el 

951 I 30 

iCOLóN 

Ldo. Marcelo de Ca.turla 1Garc.ía, Juez de Instrucción 
de esfa Villa y su Partido Judicial. 
Por la pres ·ente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Mamerto N enínger, Celestino Cabrera, T.omás 
Pedroso, Isidoro García, Flmes García y Quirino He
rrera, cuyas generales se ignoran, á fin de que den
tro del término , de diez días se presenten en la cárcel 
pública de esta Villa á estar á derecho en la causa 
.que se les sí,gue por ,conspiración á la rebelión y otros 
delitos, causa número 330-1906; apercibidos de ser 
declarados rebeldes. y de que les pararán los perjui
cios á que hubiere lugar ,con arreglo á la Ley si no lo 
verifican. Asimismo, se encairga á fas Autoridades y 
Agentes de la Polioía Judicial p:rocedan á, su prisión 
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y remisión -á-Ja •cárcel referida á disposición de este prestar declaración.-Remedios, Agosto veinte y ocho 
Juzgado.-Golón, veinte y nueve de Agosto de 1906. de mil nove ·cientos .seis.- iEl Secretario, Octavio La-
-,1\1'. de Ca turla.-tRamón Aedo. redo. 1005 I 1 

988 I 1 
Ldo. Alfredo de C2stro y Bachiller, Juez de Instruc-

Ldo. Marcelo de Caturla y García, Juez de Primera ción de esta Ciudad. 
Instancia del Distrito de Colón. Por la presente se deja sin efec.to la requisitoria 
!En virtud del presente edicto se emplaza á los librada •centra Florentin o: Rodríguez., en 25 del ac

parientes del .presunto demente mestizo Valentín Ro- tual, en causa por rebelión. 
jas, vecino de este Término, para que dentro del tér- Y para publicar en la GACETA ÜFICIAL DE LA 
mino de la Ley, comparezcan en este Juzgado, á fin REPUBLICA, expido la presente en Remedios, á veinte 
de ser oídos en el expediente que se froirmaliza para y ocho de Agosfo de mil novecientos .seis.-Alfredo 
tratar de la reclusión de dicha persona; advirtién- de Castro y Bachi1ler.-1An te mí, José A. Palma. 
dose que, con ó sin audiencia de Los mismos se resol- 989 I 1 
verá en su oportunidad lo que proceda. 

Y para su publicación en la GACETA ÜFIOIAL, se 
expi 1de el pres ,ente en Oolión, á treinta ,de Agosto de 

TRINIDAD 

mil novecientos seis.--{M. de Caturla.-Emilio Dueñas. Dr. 
982 I 1 

Francis,co Llaca y Arguclín, Juez de Instrucción 
de esta Ciudad y su Distrito Judicial 

CIENFUEGOS 
Por la presente requi sitoria . cito,, llamo y empla

zo á Serafín Rodríguez, V icen te Panadés, Alfonso 
Panadé~, Pedro Cuellar, Rodrigo Frenero, Facundo 

El señor Juez de Instrucción accidenfal de esta Alomá, Alejandro Alomá, Jo sé Isabel Díaz y Gallar 
Ciudad y su Partido, p<.>r ante mí ha dispuesto en esta do y un individuo conocido p.or ,,·Menié", para que 
fecha, e;n diligencias de cumplimiento de carta-orden dentro del término de diez día.s, á wntar desde su pu
de la Superioridad, librada en el rollo de la causa núm. bhcacién s-e prc.:,enitcu en la ,c.ár·cel pública de esta 
173-906, por homicidio contra Victorio García Capo-¡ Ciudad á descargarse de las culpas que les resultan 
te,_ que por este medio S'e convoque al testigo Manuel en ]a causa nún::.ero 64 del corriente año, que se ins
Arcis, vecino que fué de Rodas, y que actualmente SE: truye por el delito de rebelión; en cuya ·causa .se ha 
encuentra en Pla ·cetas, para que el día 13 del entran- dictado en el día de a,yer auto de procesamiento con-
te mes de Septiembre, á la una de la tarde, compa
rezca ante la Audiencia ele la Provincia, á las sesiones 
del juicio oral, en la causa mencionada . Y para su 
publicación en la GACETA OFICIAL DE LA REPU
BLICA, expido la presente, en Cienf11egos, á veinte y 
siete de Agosto de mil novecientos seis.-Ramiro L. 
P.allma, Escribano. 

947 I 30 

- El señor Juez de Instrucción accidenta :] de esta 
Oiudad y sru Partido, ha dispuesto en esta fecha,, ein 
el sumario número 510-906, por robo, frustrado, se 
conv,oque por este medio al testigo José Rodrígne;¿> 
vecimo de esta Ciudad, para que á primera audiencia 
,comparezca ante este J uzgadio: á declarar. Y para pu
blicar en la GACETA ÜFICIAL DE LA REPUBLICA, expi
do la presente en Cienfuegos, á veinte y siete de Ag·os
to de mil novecientos seis.-Ramiro L. Palma. 

946 I 30 

REMTEDIOS 

tra los mismcs, dec,reta ia su pl'i sión provisional, 
co,n exclusión de fianza; apercibidos de que, si no com
parecen, les pararán los perjuici,os con.siguientes, de
clarándoseles rebeldes.~Por tantc 1, encargo á las de
más Autoridades y Agentes de Policía Judicial, la 
busca y captura de dichos individuos y su remisión 
á la cárcel á dispo sición de este J uzgado.~Trinidad, 
Ago sito veinte y ocho, de mil novecientos seis.-\Fran
cisco Llaca y Argudín.-Ante mí, Miguel Mfoguez. 

986 !l 1 

Doctor Francis .co Llaca y Argudín, Juez de Instruc-
·ción de esta Ciudad y S'U Distrito Judicial. 

.--,z:::::--: Por la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo á Joaquín Panadés, á Alfredo , Mínguez y Pedro 
Lara y Silva, cuyas demás generales no constan, pa
ra que demtro del término de diez dfas, contados des
de su publicación, se presenten en la Cárcel de esta 
Ciudad, á desca ,rgarse de la culpa que les resulta en 
la causa que se les sigue número sesenta y cuatro del 
corriente año, por el delito , ele rebebón, en cuya causa 
por auto de fecha de ayer se les ha declarado proce-

,J3Jl señor Juez de Insitrueción, ha dispuesto , en el ·sa:dos, y decretaido su prisión provisional con exclu
sum_ario número 277 del corriente año, por desapa- I sión de •toda fianza, apercibidos si no, lo, verifican de 
rición del menor Francisco Martínez, se convoque por ser declarados rebeldes y parárseles .los perjuicios 
este medio á éste y á los menores Nestor Morales y consiguientes. Al mismo , tiem:po, ruego y encargo á 
un tal Eleuterio, que residjan en el Central "Refor- las demás Autoridades y á sus agentes que procedan 
p-ia" 1 á fin de qu~ ~omp~rezca~ en este ~uzgado ,, á á la pri,sión de dichos iµgividuos y su remisión á la1 
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Cárcel de esta Ciudad, á disposició~ del Juzgado.
Trinidad, Agosto veinte y cinco de mil novecientos 
seis.-Francisco Llaca y Argudín.-Ante m.í, :1\Iiguel 
l\Iínguez. 

952 I 30 

SAKCTI-SPíRITUS 

Licenciad.o Ramón Verdura y Sanioyo, Juez de Ins 
trncci ón de Sancti-SJ)írii.ns. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y empla
zo al pardo Gabriel Jiméncz, cuyo segundo apellido 
y demás generales se ignoran, para que en el término 
de diez días, contadcs desde la publicación de la pre
sente en la G.i.CETA y Boietfo Oficiai, se presente en 
la cárcel de esta Ciudad á descargar.se de las culpas 
que Je resultan en el sumario que con el número 90 
del corriente año se sigue en este Juzgado p or los de
Jitos de hurto y rebc]ión- ;conexcs-en .la inteligencia 
de que, si así lo hiciere, se le administrará recta y 
cumplida justicia, y de lo contrario, será declarado 
rebelde y le pararán les perjuicios consiguientes con 
arreglo á la Ley.~Y encargo á todas las Auto ,ridade,s 
y Agentes de Policía :Judicial, pr.ocedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de esta Ciudad del 
expresado individuo, á diPposición de este Juzgado, 
por la citada caurn.-,Sancti-Spíritus, Agosto veinte 
y siete de mil novecientos seis.-Ramón Verdura .
Antonio l\Ieléndez. 

1004 I 1 

CAM~GÜEY 

José Rosado Ay bar, Juez de Primera Instancia de 
Camagüey. · 

sos cincuenta centavos oro español, que le reclama, 
coin les in ~ere.ses legales de esa suma á razón de un 
F::cis por ciento anual desde treinta de Julio próximo 
pasndo hasta que se verifique el pago; y al de las 
costns de este juicio. Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzg:mdo, lo pronuncio, mando y firmo.
José Rosado Aybar.-Leída y publicada fué la ante
rio-r sentencia por el señor Juez que la suscribe, ha
llándose en audiencia pública de este día, de que doy 
fo.-Camagiiey, veinte y cuatro de Ag0isto de mil no
vecientos sei.s·.-Francisco Flores Jim.énez.'' 

Y para notificar á Ccneepción Ramos, ó sus he
r edcrcs, si hubiere fallecido, ó actuales po.seedo·res 
de la finca "Las Alegrías", se libra el pre~ente en 
Carnagüey á veinte y cuatro de Agosto de mil no;ye
ciento8 seis.~ os•é Rosado Ayl>ar.-Ante mí, Fran
cisco Flores Jiménez. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL, ex
pido la presente en la fecha de su original.-Flores. 

519 B 1 

El señor Juez de Instrucción de esta Ciudad y su 
Partido, por providencia dictada. con fecha 25 de: l'cs 
cc,rrientes, en el sumario 231 del año actual, seguido 
po,r hurto de un caballo, pro.piedad de Federico Acos
ta, hecho ocurrid.o en la finca "Vista Hermosa", el 
día seis d'e Julio próximo pasado, ha acordado que 
por medio de la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA y 
término de cinc0 días, se convoque al acusado en di
cha causa, blanco Félix Rivas, cuyas generales no 
constan, para ,que comparez,~a ante este J uzgardo con 
objeto de insimirle de lo-s cargos que le resultan.
Camagüey, veinte y siete de Agosto de mil novecientos 
seis.-Maximiliano Varona. 

994 I 1 

Ha.go saber: que en el juicio que después se di-
rá, se ha dictado la sentencia cuyo encabezamiento, José R·osado Aybar, Juez de Primera Instancia de 

parte dispositiva y diligencia de 1mblicación, dicen Camagüey. 
así: Por tercera vez, y cumpüendo lo dispuesto por 

"En ]a Ciudad de Camagüey, á veinte y cuatro el señor Presidente de la Audiencia de esta Provin
de Agosto de mil novecientos seis; el señor José Ro- cía, se hace saber: que el señor José Simón Castella
sado A¡ybar, Juez de Primera Instancia de este Par- nos, hubo de prestar fianza de mil pesos en cinco de 
tido; visto el presente juicio declarativo de menor Marzo de mil novecieintos uno, para garantir el fiel 
cuantía, seguido entre partes, de Ja una, la seño·ra cumplimiento de sus debe.res como Notario de Nne-
1\Iicaela Riverón Ramírez, casada con Diego Céspe- vitas: que dicho señor cesó en ese cargo con fecha 
des Padilla, mayor de edad y de este vecindario, re- quince de Abril de mil novecientos cuatro, por re
presentada por sí y dirigida por el Doctor Omelio nuncia que hizo de -él, y que por el presente se cita á 
Freyre; y de la otra, la señora Concepción Ramos, ó todo el que tuviere que reclamar indemnización de 
sus herederos, caso de haber fallecido, ó actuales po- daños con motivo de cualquier 1a.cto ú omisión en que 
seedores die la finca "Las Alegrías", dema,ndados hubiere incurrido el Notario en el desempeño de sus 
que no han comparecido en el juicio que se sigue en funciones oficiales, para que prese1I1ten sus reclama
cobro de pesos; y siguen Resultandos y Consideran- ciones .ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justi
dos.__.:Fallo: que declarando como declaro con lugar cia, dentro de un año.-Camagüey, veinte y tre::i de 
la presente demanda, condeno á la señora Concep- Agosto de mil novecientos seis.-\J osé Rosado Aybar. 
ción Ramos, ó sus herederos si ella hubiere fallecido, -Ante mí, Francisco Flores Jiménez. 
ó actuales poseedores de la finca "Las Alegrías"', á Y para su publiciación en la GACETA OFICIAL, ex
que dentro de quinto día paguen á la señora l\ficae]a pido la presente en la fecha de su original.-Flores. 

Riverón Ramírez la suma de cuatrocientos doce pe- 895 I 30 
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noLGUíN 

El señor Juez de Instrucción de este Partido, 
en providencia de esta fecha) dictada en 1a causa nú
mer:o 195-1906, p.or lesiones que :se infirió Fernando 
Rua Martínez, ha diE,puesto, se le ,cite por este medio 
y por ignorarse su actual pa .radero ,, para que dentro 
de quinto día., comparezca ante este Juz.gado, á con
tar del siguiente al de la primera publicación, á fin 
de que sea ampliada su declaración. 

y para su publicación en la GACETA OFICIAL DE 
LA REFUBLICA, expido la presente.~Holguín, Ago:Sto 
veinte y siete de mil novecientos seis.--Juan A. Man
dúley, Secretario. 

985 I 1 

BAYAMO 

Licenciado José Manuel Allo y Govín, Juez de Pri-
mera Instancia de esta Ciudad y su Partido. 
Hago saber: que en los autos que abajo , se ex

presarán, se ha lib'rado por el Escribano señor Luis 
Carbonen, la cédula de emplazamiento que á la le-
tra dice: • 

,· Y en cumplimiento de lo dispuesto, expido la 
presE•nte en Guantánamo, á veinte y cuatr.o de Agos
to de mil novecientos seis.-Luis E. Garriga, Escri-
bano. 983 I 1 

El señor Juez de Instrucción ele eate Partido, ha 
di1spuesfo en la causa número 197 de 1906, por homi
cidio por imprudencia, lesiones y estragos, contra 
G eorge ,Tv. Stewart, .se convoque por medio de la 
GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA y término de cinco 
días, á Juan Gran y José Sava.ge, para que c.ompa
rezcan ante este Juzg ·ado, al objeto de evacuar un acto 
que les comprE•nde en la referida causa. 

Y en cumplimiento de lo, dispuesto, expido la 
presente en Gnantánamo, á veinte ·y siete de Agosto 
de mil novecientos seis.-Luis E. Garriga, Escribano. 

, 984 I 1 

JUZGADOS CORREC'CIONALES 

SAN CR.ISTOBAL 

"El señor Juez de PrimeTa Insta.ncia de esta Luis León y l\ierconchini, Juez de Instrucción de 
'' Ciudaid y su Partido, en providencia de esta fecha San Oristobal, en funciones de Correccional. 
"dictada en el juicio de mayor cuantía promovido Por la presente requisitoria cito, llamo y empla-
"por el señor Porfirio ·A. Bonet, á nombre del señor zo al acusado Miguel González Santana, conocido, por 
'' Agustin Peña M: uñía, · en cobro de tres mil eua tro- El Y arino, cuyas demás generales y .señas se ignoran, 
"cientos quince pesos oro del cuño español, contra á fin de que dentro del término de cliez días, á contar 
"el señor Higinio Sao, ó sus sucesores, el cual se ig- de la publicación de la presente en la GACETA 0Ft
" nora si ha fallecido ó no y cuál sea su domicilio, se CIAL

7 
comparezca ante este Juzgado á s,er oído en la 

"ha servido disponer se emplacen por término de causa que por el procedimiento correccional se le si
" nueve días improrrogables á dicho señor ó su su- ggue con el número veinte y nueve de este año, por 
",eesión pa ,ra qu~ c,o:rr.parez1:3an en los autos. personán- el delito de estafa, apercibido de ser declarado rebel
'' d01.se en forma, con la prevención de que de no com- de y para ,rle los perjuicios consiguientes, si no se pre
" parecer, les para-rá el perjuicio que hubiere lugar sen ta en el plazo fijado. 
'' en derecho.--!iBayamo, veinte de Agosto de mil no- Por tanto: ruego y eneargo á todas las Autori-
" vecientos seis.-Luis Carbonell." da des se sirvan pro-ceder á la busca y captura del 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL DE mencionado Miguel GoTizález Santana, cono,cido por 
LA REPUBLICA, á fin ele que llegue á conocimiento del El Yarino, coriduciéndolo ante este Juzgado, si en el 
referido señor Sao, ó su sucesió~, expido la presente acto no prestare fianza por la suma de cien pesos mo
en Bayamo, á veinte de Agosto dP- mil .novecientos neda oficial, citándolo en caso de que lo hiciere, de 
seis.-Lcdo. José Manuel Allo.~Lui.s Carbonen. inmediato comparendo ante este Juzgado. Y para su 

518 P 1 publicación en la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA, 
expido la pres•ente en Saa1 Cristobal, á veinte y nueve 

GUANTÁNAMO u.e Agosto de mil novecierito ·s seis.~Luis León.-Juan 
Escobedo. 977 O 31 

El señor Juez de Instrucción de este Partido, ha 
dispuesto en la causa número 267 de 1906, por dis- CÁRDENAS 
paro contra determinada persona, contra Francisco 
Fernández Conzález, s'e convoque .por medio de la El señor Juez Correcc10nal de esta Ciudad, por 
GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA y término de cjnco ante mí, ha dispuesto en las diligencias formadas por 
días, á J o,sé Casamayor y á un puertorriqueño nom- ocupación de cinco sacos de azúcar en la cac,hucha 
brado Pedrito, vecinos que eran del ingenio San Car- Ramo,s, ·se convoque á la. persona que se crea con de
lOIS, para que .comparezcan ante este Juzgado , al obje- reciho á ese azúcar, que fué ocupada en la cadhucha 
.to de evacuar un acto que les ,comprende en la re:fe-¡ citada, en el Estero, al abandonarla sus tripulantes, 
rida causa. ,- , · . 1 para que en el término de quinto día, á c,ontar desde 
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la publicación de esta . boleta en .la GACETA OFICIAL> dicado.-Sagua la Grande, Agosto veinte y siete de 
comparezca en este Juzgado, sito en el edific.io de la mil novecientos seis.-Manuel l\fojarrieta.-Ante · mí, 
cárcel á evacuar un acto de jus~foia.-Cárdenas, Agos .- Leopoldo Quintero Ruiz. 
fo treinta de mil novecientos seis._,El Secretario, 953 C 30 
José González Rodríguez. 

1002 e 1 

Ldo. Carlos Pone e Horta 1 Juez Correccional de la 
·Ciudad de Cárdenas y su Jurisdicción. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo al moreno Cas•imiro López, cuyas generales se ig
noran, para que en el término de diez días, á contar 
desde la primera pub]icación de esta requisitoria en 
la GACETA ÜFICIAL, comparezca en este Juzgado, sito 
·en el edificio de la cáfüel, pa .ra instruirle de los cargos 
que le resultan en el juicio que se le sigue por estafa 
de un caballo á Julián Borrego; apercibido que, de 
no efectuarlo as6, será d12darado rebelde. Asimis 1mo 
rueg-o y encargo á todas ]as Autoridades, tanto civiles 
como militares y demás Agentes de la Policía Judi
cial proc.edan á ]a detención del ,citado individuo, re
mitiéndolo á este Juzgado si requerido no presta fian
za en cantidad de cien pesos.- 1Cárdenas, treinta de 
Ago1Sto de mil novecientos s1eis.__:Carl0:s Ponce.~nte 
mí, J ·o·sé G,o,nzález Rodríguez.· 

1001 e 1 

RE~EDIOS-

Licenciado :Manuel Mojarrieta y Olazábal, Juez Co
rr eccional de ~sta Villa y su Partido. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo a] blanco Ignacio '.I.1apanes Porro, natural de Salll
to Domingo vecino de esta Villa, de veinte y ocho 
años, soltero, hijo de Carlos y de Ana, para que den
tro del término de diez días se presente en este J uz
gado á ·estar en derecho en el juicio de falta que con
tra el mismo se sigue por maltrato de obra á Mercedes 
García. 

Al propn tiempo ruego á -t-.u.Jas la~ _-\_utorida'des 
procedan á 1 a busca, captura y eouduc-ei6n al Vivac 
Municipal de esta Villa, de did1,) acw;;acfo, si reque
rido, no presta en el acto fianza metáljc;1 de veinte 
y cinco peso,s, en cuyo caso se le dejará en libertad 
citándolo , para que á s,egunda audiencia compa1·e7,ca 
en este Juzgado, remitiendo ail propio tiempo el im
porte de la fianza prestada.-Sagua la Grande. Agos
to veinte y siete de mil novecientos seis.-iMo,jarrieta . 
_ _JAnte mí, Leopoldo Quintero Ruiz . 

968 C ::3u 

• 1 C1~MAGüE:Y 

Ldo. Alfredo de Castro y Bachiller, Juez Correccio- Ldo. M-elitón de Lamar y True, Juez Correccional tle 
nal de este Partidü. la Ciudad de Carn agüey. 
\Por ]a presente se deja sin efecto la requisitoria Por la presente.requisitoria cito, llamo y emplaz .o 

mandada publicar en veinte y cuatro -de Julio últi- á un individuo llamado Francis·eo Marre~o (a) Pla
mo, en el juicio número 121 por lesiones á Emilia tanito, cuyas generales y domicilio s1e ignoran, para 
Borges, interesando la bus :ca y captura del acusado que en el término de cinco días se presente ante esta 
Francisc:o Tejeda. Corte á descargarse de los cargos que contra : él resul-

y para su publicación en la GACETA ÜFICI.AL, ex- tan en causa número 256 de 1906, seguido en _este 
pid :o, la presente en Remedios, á vr.inte y nueve de Juzgado por hurto de un re]oj; apercibido &~· que, si 
Agosto de mil novecient0,s seis.-'Alfredo de Castro y así lo hiciere, se le administrará jus ,ticia y de no le 
Bachiller.-A.nte mí, Octavio Larecfo. parará el perjuicio que con arreglo á la ley hubiere 

1006 C 1 ]ugar.-----'Asimismo, ruego á las Autoridades y encar

SA 1GU!A LA GRAND.E 

Licencia,do Manuel Mojarrieta y OlazábaJ, Juez Co
rreccional de es·te Partida. 

go á la PoJicía Judi ·cial, la busca y citación del indi
cado Francisco l\íarrero (a) Platanito, para que co,m
parezca ante este Juzgado , á la mayor brevedad. 

Y para su publicación en la GACETA ÜFICIAL, ex
pido ]a presente en Camagüey, á veinte y 0clw de 
Ag osto de mil novecientos seis.-ü\![elitón de Lamar.
P. S., Jesús Acosta. 

993 IC 1 

Por la presiente requisitoria cib, llamo y empla
zo al mestizo , José Reyes Rodríguez, natural y vecino 
de esta Villa, soltero, de diez y ocho años de edad, 
y dei comercio, para que dentro del término de diPz 
días, se presente en la Cárcel de esta Villa, para que I Ldo. Melit6n de Lamar Y True, Juez Corre0cional de 
exting _a la condena de treinta días de encarcelamiento 1a Ciudad de C~magüey. 
que Íe ·füé impuesta por su propia conf.esión en la Por la presente requisitoria cit¿, llamo y emplazo 
ca1rna· número 212 de este año, po1' estafa á Carlos á un individuo llamado Francis ico Mar:tero ( a) Pla
Puig. tani to, cuyas gener:ües y domicilio se ignoran, para 

A1 propio tiempo ruego á to,dac las Autoridades que e,n el término de cinco dfas s·e presente ante esta 
procedan á la busca, captura y cornducción ele dic-ho Corte á descargarse de los .cargos que contra éi resul

acusado á 1~ Cárcel de esta Villa, con el fin antes in- tan en juici,o número 17 4 de 1906, seguido en este 
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J n:rgado por hurto de una ,ca.pa ;apercibido de que, 
bi usi lo hiciere, se le admjnistrará justicia y de no le 
parará el perjuicjo que con arreglo á la ley hubiere 
:ugar.-Asimisrr:o, ruego á las Autoridades y encar
go á los Ag,entes de Policía Judicial, la busca y cita
.c:ón del inchcado Francisco Marrero (a) Platanito, 
para que comparezca ante esta Corte á ]a mayor bre
vcc.ad. 

:y para s:u publicación en la GACETA OFICIAL, ex
pido la presente en Camagüey, á veinte y ocho de 
Agosto de mil novecientos seis.-:IV[elitón de Lamar.
P. S., J e.sús Acosta. 

992 c 1 

Ldo. 1V.Lelitón de Lamar y True, Juez Correccional de 
la Ciudad de Camagüey. · 
Por la pre sente requisitoria cito, llamo y emp]aZ:o 

á José Leyro Planr ,·s, natural ,de Nuevitas, de ,diez y 
ocho años de edad, blanco, con instrucción, sol tero, 
;jol'nalero y que últ.imamente residía en San Martín 
número veinte y cinco, en esta Ciudad, para que en 
el término de diez días se presente en esta Corte á ha
C· r efectiva 1a multa que le fué impuesta en juicio 
número 674 de 1906, seguido en este Juzgad,01 por re
yerta; a.percibido de que, si asrí l,o hiciere, se le ad
rnjnistrará justicia y de nr0 s·e le declarará rebelde. 
quednn,!o sujeto á los perjuicios que haya lugar.
Asüni&mo, ruego á las Autoridades y encargo á los 
·Agentes de la Policía Judicial, la detención y conduc
ción á lfl cárcel pública de esta Ciudad y á mi dispo
sición del l'eferido José Leyru Planas, si en el acto , de 
ser· deten1do no hic.iE-se efectiva la indicada suma, en 
·cuyo caso deberá ser puesto inmediatamente en :i
bertad. 

Y para remitir á 1~ GACETA OFICIAL para su pu
blicación, expido la presente en Camagüey, á 28 de 
Agcsto de mil novecientos seis.~Melitón de Lamar.
P. S., Jesús Acosta. 

991 c 1 

Ldo. Melitón de Lamar y True, Juez Correccional de 
la Ciudad de Camagüey. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo 

á Carlüs Verdes, cuya ,s generales y domicilio se igno
ran, y que en el mes de J·ulio de este año era trabaja
dor de la finca El Caf1eta1, barrio de MaragU1án, para 
que en e~ término r.le diez días se presente ante esta 
Corte á descargarse de los cargos que ·C:ontra. él resul
tan en juicio número 246 de 1906, seguido en est•? 
J uzgaclo por reyerta y lesiones; apercibido de que, '3i 
así lo hieiere, ~e Je adminiSrtrará justicia y de no se le 
declar&rá rebelde, quedando sujeto á los perjuicios 
que hflya h1gar.-Asimismo, ruego á las Autoridades 
y tncargo á los Agentes de la Policía Judicial, la d_p

tención y conducción á la cárcel pública de esta Ciu. 
dad del referido Carlos Verdes, si en el acto de ser 
detenido no prestase fianza por ·cien pesos moneda 
oficial, en cuyo caso deberá ser citado para compare
cer ante esta. Corte á la mayor brevedad. 

Y para s.u publicación en la GACETA ÜFICIAL, ex
pido la . .presente en Camagiiey 1 á veinte y ocho de 
Ag osto de mil novecientos seis.--;'.M:eli tón de Lamar.
P. S., ·Jesús Acosta. 

.990 e 1 

Licenciado l\1elitón de LaJmar y True, Juez Corree
cional de la Ciudad de Camagüey. 

Por la presente hago saber á las Autoridades y 
agentes- de la Policía Judicial, que con esta fecha he 
dispuesto dejar sin efecto la requjsitoria librada en 
cinco de Julio próximo pasado, y publicada · en la 
GACETA del día diez, por la cual .se interesaba la de
tención y conducción de Leoncio Bonora Golnzález 
y Antonio Castillo y Castillo, si en el acto de ser de
tenidos no prestaban fianza el primero por veinte y 
:3inco pesos y el segu,ndo por cien pesos, en cuyo ca

so debían ser citados ante esta Corte á la mayor bre
vedad. 

Y para remitir á la GACETA ÜFICL'\L para su pu
blicació!n, expido. la presente en Camagüey, á veinte 
y siete de Agosto ·de mil no,vecien tos seis.-Me1i tón de 
Lamar.-P. S., Jesús Acosfa. 

9669 O 30 

Licenciado Me1itón de Lamar y True, Juez Correc
cional de la Ciudad de Camagüey. 
Por la presente hago saber á las Autoridades y 

a;gentes de la Policía Judicial, que con esta fecha he 
dispuesto dejar sin efecto la requisjtoria librada en 
veinte y cuatro del ,corriente á la GACETA ÜFICIAL, 
por la cual se iinteresaiba la busca de un caballo que 
le fué hurtado al americano L. A. Rolstor, así como 
la de<ención y conducción del que si1n justo título po
seyera dicho animal, pues así lo he dispuesto en jui
cio número 24_0 de 1906, seguido en esta Corte · por 
hurto de un caballo al indicado L. A. R.o,lstor. 

Y para su publicación en la GACETA OFICIAL, ·ex
pido la presente en Camagüey á veinte y siete de 
Agosto de mil novecientos seis.-1\lf elitón de Lamar. 
-P. S., Jesús Acosta. 

970 O 30 

SANTIAGO DE C'UBA 

Ldo. Eduardo González Manet, Juez Correccional de 
Santiago de Cub.a. / 

Por la presente requisitoria cito, Hamo y empla
zo á Julio López Planos, para aue dentro del 
término de diez días, contados desde la prime
ra publicación, se pr 12s,ente en este Juzgado, 
sito en l'os-altos de la eáreel, á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que bajo el núme
ro 417 se le sigue por infracción del Código Po,stal; 
~percibido, si no lo verifica, de ser declarado rebelde 
y de para1rle el perjuicio á que hubiere lug.ar con 
arr·eglo á la Ley.--jPor tanto, encargo á todas las Au
toridades y Agentes -de P,oilicía Judicial, procedan á 
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su busca y remisión á la cárcel de esta Ciudad, si en 
el ,acto no presta fianza de cien pesr0s en metálico, en 
lo que se inte ,resia la Administrnción de justicia.
Santjago de Cuba, 29 de Ago ,sit.o de 1906.---1Eduardo 

· G. Manet. 997 C 1 

IicE.ricialdo Eduardo ,1González M:anet, Juez Correc-
cion2.l :d'e es.ta Ciuda ·d y ·su Parti 1do. l 

Po,r esta reiqui:si'toria tcito, llamo y etmp,lazo {1 

Príncipe Albert I-Ia.was, para que dentro del tér
mino de diez días que em1peza!rán ,á contarse desde 
c·1 c:-igniente al en que sea pub~ica:l::.: por priml~ra 
vez en :la .GACETA ÜFICIAL DE LA REYlJBLICA, r,ornpa
rezca en la Cárcel de e.sta Ciudad á estar ñ. dereehr. 
,en aa cama número 506 de 1906, que se 1le signe e11 

·este Juzg:: 1-.:!o por e1l d 1elito de hurto, 
1
s1e:guro de que 

si as,í lo hicier ,e, ~1e le administrará justicia, y casn 
ccntrario, Ená dirnla,ra,do rebe1'de, par&üc.lol~ :'.o'S 'P·er
.juicieis 1c.cmsiguiente's. Al propio tiempo , exhorte . J 
requiero .á tedas fas Autoridades .Y .sus agent ,es .Pro
cedan á la bus.ca y ,captu,ra de .di.cho ·procesa'do, re
mitién1dolo, en su caso, á la expresa1cia Carcel, preso y 
ft \jisp,csición de e'ste referído J uzgado.-lSa.n tiago lie 
Cuba, veint1e y nueve 'de Ago:sfo de mi11 noveci 1entos 
sei1s.-Eiduardo G. ManiEit.-Leopo1do Cres1po. 

995 0 1 

Lice .nicia:do Eduardo ,González Manet, Juez Corre::·
cionail de esta, Ciudad y .su Partiido. 
Po.r esta requi'sitoria ,cito, llamo y e'Il'.lp1.a.zo á 

Luis, Morrno , para que ,dentm ldél tér
mino de diez días que entpeza.rán á contarse desde 
el :~jguiente al ,m que sea publi-·:1 · la por prünerll 
vez en la ·GACETA ÜFICIAL DE LA 1REPUBLICA, 'COTnrpa
rezca en la Cárcel de e:sta Ciudad á estar á derech o 
en, \la causa número 443 de 1906, que se Le sigue en 
1este . J uzg::_ijo p,or el delito 1de hurto, ~guro dr q1u 
si así lo hiciere, ~'e le administrará justicia, y caso 
contrario, s1erá deicla.rado -rebe11de, parándole :Jos per
.juicios 1c,o,nsiguiente1s. Al propio tielmpo, exhorto y 
requiero á todas las Auioridades y sus agentes .pre-
cedan á la busca y ,captu,ra de dicho procesa'do, re" 
mitiéndolo, ,en su ,caso, á la expresad.a Oár ,ce'l, preso J 
ft 'disp,osfoión de éste ref eri'do ,J uzga ;do._JS 1a11 tiago He 
Cuba, veinte y nueve ·de Agosto de mil]_ noveciimtos 
se:is.~lDduardo G. l\faniot.-Lecipo1do CreDpo. 

998 e 1 

Lic::-ncia'do Eduardo Gonzáiez MJanet, ,Juez Correc
cionml de esta ,Oiuda ·d y :su Partido. 

Por esta reiqui'.sitoria ,cito; llamo y e1mp~azo á 
Pablo Garbey, · para que dentro , del tér
mino de diez días que ,empezarán á conta:·se desde 
el ,siguiente al en que sea ·publLcada por prírmera 

3i as1Í lo hi ciere, .s12 le administrará justicia, _ y -caso 
contrario, sná d,2d2,rado rebéide, paránclole fos ·p·er
juicios ,~.ornsiguientes. Al .Propio tiempo, exrwrto y 
requiero á tG'das 'la.s Aui.oridades • y sus agentP.::: .pro
cedan á la busca y .captura de dicho proccsa·do, re-
111itién1dolo, 1en su ,caso, á la expr ·esa'i!.a Cár ,cel, pre so y 
:1. <_fü :p·osició.n. de e'.ste referi'do Jnzg2do. --' B0ntiago d·3 
Cuba., veintic y nueve de Agnsfo de mi1l novecientos 
sés·.-E1d:uardo G. Mam ::t.-Lecipo'ldo CreE1po. 

999 G 1 

Licefü~ia,lo l~dnardo González Manet, Juez Cor-!:cr;. 
ciona:l de esta ,Diudad y su ParL~,-:o. 
Por esta requi '.sitmia ,cito, llamo y emplazo á 

V12aentín 'de Armas, para que dentro ·del tér
rni_10 de . diez días que ,e;mpezaráP á con tnrse ie :sde 
el .siguiente al en que sea publiea'da por primera 
vez en ]a GACETA ÜFIOIAL DE LA iREI'UBL!C,\, com¡pa
rezca en ,la Oár ,cel de e:sta Ciudad á estar á Jerecho 
en la cau:sa número 513 d,e 1906, que se ,le, sigue e~ 
eEite J'uz¡;rnk'.o por .e1l ,d'ellito de estafa ., seguro , de qüe 
si así lo hi ciere, sl2, }e administrará justicia, y caso 
contrari o, s;er á cfocla,rado rebelde, parárnlo'~P ilO's: per-· 
juicfos 1c.om;iguientes. Al propio tiempo, exhorto , y 
requiero á to1das 'las Auioridade:s y SUS: agente~; pro
cedan á laJ busca y ,capü1,r,1 de dicho procesa dt\ re
mitiéndol o, ,en su caso, á la expresada Oár:ce'l, preso y 
á dit.'p·c.silción de e1ste referido J uz.gado,.-San 1tiago de 
Cuba, veinte y nueve \de A~osto 1de mil novecientos 
seis.-E\duarl:io G. Manet.-LeopcMo Crc_f~.po. 

996 O 1 

Eduardo Gcmzález Manet, Juez Correcciolna] de esta 
Ciudad y su Partido. 
Por esta requisito ,ria cito, llamo y emplazo á Er

nesto Soler, cuya1S generales s.e ignoran. para que 
dentro del término de diez días que empezarán á , 
c,ontar se desde el siguiente al en que sea publicada 
por primera vez en la GACETA OFICIAL DE LA REPU
BLICA) c0ir.aparezca en la Cárcel de estaJ Ciudad á e1star 
á derecho en la causa número 401 de 1906, que se le 
sigue en este Juzgado por el delito de infracción ;del 
Código Postal, seguro de que si así lo hiciere, se le 
a:clrrninistrará justicia, y caso coin trario será declara
do rebelde parándole los perjuicios ceinsiguientes 1. Al 
propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades y sus agentes procedan á la busca y ca,ptura de 
dicho procesa .do, remitiéndolo en su caso, á la expre
sada Cárcel, preso y á disposición de este referido 
Juzgado.-Santiago de Cuba, veinte y seis de Agos-
to de mil novecientos seis.-Eduardo G. Manet.-;Leo
poldo Crespe. 

954 e 30 

vez en la GACETA ÜFICIAL DE LA REPUBLICA,, 'compa- Licenciado Eduardo González Manet, .Juez Correc-
rezca en la Cárcel de esta Ciudad á estar á derech0 cional de esta Ciudad y su Partido. \ 
,en ila causa nÚ'meno 422 ,de 1906, 1que se Ie sigue en j Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á 

·~sty iJ' ~ga:do Yº: t:l 1:lf-Mº ~~ ~~1r~o, ,~1eguro ele que Alna Cµ.Ja:rt, cuyas generales ~~ i~nora,rn, para que 
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dentro del término de diez días que empezarán á con 
tarse desde el siguiente al en que sea publicada por 
primera vez en la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLICA 
comparezca en la Cárcel de esta Ciudad á estar á de
recho en la causa número 426 de 1906, que se le si
gue en este Juzgado por el delito de infracci ,ón del 
Oódigo Postal, .seguro de que si así lo hiciere, se le 
administrará justicia, y caso_ cointrario será declara
do rebelde, parándole los perjuicios consiguie1D.tes1. ·Al 
propi10 tiempo, exhorto y requiero á todas las Autori
dades y :sus agentes procedan á la busca y captura de 
dicha procesada, remitiéndola en ,,;;;u caso, á la ex
pre.sa,da Cárcel, presa y á disposición de este referido 
Juzgado.-Santiago de Cuba, veinte y seis 1 de Agosto 
de mil novecientos seis.-Eduardo G. Mlanet.~Leo~ 
poldo Crespo. 

955 O 30 

Licenciado Eduardo González Manet, Juez Correccio
, nal de Santiago de Cuba. 

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Six
to Borrero, cuyas genera.les s,e ignoran, para que 
dentro del término de diez -días, contados desde la 
primera publicación, se presente en este Juzgado., 
si to en los al tos de la Cárcel, á responder de los1 car
gos que le resultan en la causa que bajo el númerr 
427 de 1906, se le sigue por infracción del C'ódigc 
Postal, apercibido, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde y de pararle el perjuicio á que hubi~ ·re lugar 
con arreglo á la Ley. Por tanto, encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la Policía juJdicial, proce
,dan á su busca y llamamiento ante este Juzgado, en la 
que ·se interesa la Administración de justicia.-San
tia.go de Cuba, veinte y seis de Agosto de mil nove
cien tos seis.~Eduardo G. Manet.-Leopoldo Crespo. 

956 c 30 

Licenciado Eduardo González Mm!et, Juez · Correc
cional de Santiago de Cuba. 

Por la presente requisitoria cito, llamo y empl'a
zo á Ruperto Barrera, de raza negra, como de veinte 
y cinco á treinta años 'de edad, para que dentro del 
término de diez días, co.]ltados desde la primera pu
blicación, s-e presente en este Juzgado, sito en los al
tos de la Cárcel, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que bajo el número 309 de 1906 
se le sigue por estafa, ~rpercibido, si ·no lo verifica, de 
ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que 
hubiese lugar co:n arreglo · á la Ley. Por tanto, encar
f[O á todas las Autoridades , y agentes de Policía Ju
dicial, prncedan á su busea, captura y remisión á la 
Cárcel de esfa Ciudad, si ,no prestase fianza de cien 
pesos, en lo que se interesa la Administración de jm
ticia.-'Santiago de Cuba, veinte y seis de Agosto de 
mil novecientos seis.-Ei(1ufl,rdo G. l\fanet.-Leopo1do 
Crespo. 

959 O 30 

Licenciado Eduardo González Manet, J rtez Correc
cional de Santiago de Cuba. 
Por laJ presente requisitoria cito., llamo y em

plazo á James vViliams, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la primera publicación 
se presente ein este Juzgado, sito en los altos de la 
Cárcel, á responder de los cargos que le resulta:n en 
la causa que bajo -el número · 299 de 1906, se le sigue 
por hurto, apercibido, si no lo verifica, de s1er decla;
rado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiese 
lugar eon arreglo á la Ley. Por tanto, encargo á ltod'as 
las Autoridades y agentes de Policía Judicial, pro- · 
cedan á su busca , y captura y remisión á la Cárcel de 
esta Ciuda'd, si no prestase fianza 1de cien pesos, en lo 
'-J.Ue se interesa la Administración de justicia.-San
tiago de Cuba, vei,nte y seis de Agosto ! de mil nove
cientos seis.-Eduardo G'. Ma!net.~Leüpoldo Crespo. 

957 c 30 

Licenciado Eduardo González M:anet, Juez Correc
cional de Santiago de Cuba. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y em

plazo á Tomás Chape, para que dentro , del término 
de diez días, con ta dos desde la primera· publicación, 
se presente en este Juzgado sito eu los altos de la 
Cárcel, á res ·ponder de los cargos que le resulta,n en 
la causa que bajo el número 299-906, se le sigue por 
hurto, apercibi'do, si no lo verifica, de ser declarado 
rebelde y de pararle el ;perjuicio á que hubiere lugar 
' On arreglo á la Ley. Por tant0, .encargo á fodas las 
Autoridades y agentes de Policía judicial, pro•cedain 
1, .s,u busca, captura y remisión á la Cárcel si no pres
',ase fianza de cien pesos 7 en .lo que se . interesa la Ad
'ninistración ele justicia.---,Saintiago dé Cuba, veinte y 
;eis de Agosto de mil 1J1ovecientos seis.-Eduardo G. 
'\Ianet.-Leopoldo Crespo. 

958 c 30 

f1icenciado Eduardo González Manet, Juez Correc
cional de Santiago de Cuba. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

w á Antonio Díaz, para que dentro del término de 
iiez días, contados des,de la primera publicacirón, se 
r:iresen te en este Juzgado, si to en los aHos de la Cár
:el, á responder de los cargos que le resultan en la 
·ausa que bajo el número 283 de 1906 se le sigue por 
qJlanamiento de morada y juego prohibido, aperci-
1.ido, :si no lo verifica, de ser declarado. rebelde y de 
pararle el perjui ·cio á que hubiere lugar con arreglo 
í la Ley. P.or tanto, encargo á átodas ' las Autorildades 
7 ag,entes de Policía: Judicial, procedan á su busca y 
Llamamiento ante este Juzgado, en lo que se interesa 
la Aclmi,nistración de justicia.-Sa.ntiaigo. de Cuba, 
veinte y cinco de Agosfo de mil novec,ientos seis1.
Eduardo G. Manet.-Leopoldo Crespo. 

960 O 30 

Licenciado Eduardo González Manet, Juez Correc
cional de Santiago de Cuba. 
Por ~sta r~qui~itoria ·cito, Hamo ry emplazo á 
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Juan Carbonell Rodríguez, hijo de Florencia y de 
María, de veinte y seis años de edad, natural de Sa,~
tiago de Cuba, casado, panadero y con instrucción, 
para que dentro del ,término de diez días contados 
desde la primera pub'1icaciáin, se presente ,en est,e 
Juzgado, si to en los altos de la Cárcel, á responder 
de los cargos que 1e resultan en la causa que bajo el 
número 23 de 19ü6, se le sigue por lesiones, aperci
bi'do, si mo lo verifica, de ser declarado rebelde y de 
pararle el ·perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la Ley. Por tan<~o, encargo á. todas las Autoridades 
y ag,ente;s de la Policía Judicial, procedan á su ;bus-. 
ca y condncóón al Vivac Municipal de esta Ciudad, 
en lo que se interesa la Administraeión de justicia.
Santiago de Cuba, veinte y seis Agosto de mil nove
cientos seis.-Eidlrnrdo G. I\fanet.-Leopoldo Crespo. 

961 O 30 

Li<>.enciado Eduardo González Manet, Juez Correc
cional de Santiago de Cuba. 
Por esta requisitoria cHo, 'llamo y emplazo á Ga

vina Lescaille, para que demtro del término de diez 
días, ciontados deside la primera publicación, se pr,e
sente en este J n.z:gado, sito en JJos al tos de la Cárcel, 
á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que bajo el número 864 de 1905 se le sigue por hur
to, apercibido, si no 1o verifica, de ser declarado r€
belde y de pararle el perjuic ,io á que hubiere lugar 
con arreglo á la Ley. Por tanto, ,encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la Policía judicial, proce
dan á su busca, captura y remisión á la Cárcel de 
esta Ciudad, si no :prestare fiamza de cien pesos, €n lo 
que se interesa la A'dministración de justicia.--San
tiago ·de Cuba, vei ,nte y seis de Agosto de mil nove
cientos seis.-Eduardo G. M.aneit.-Leopoldo Crespo. 

962 C 30 

Licenciado Eduardo González Manet, Juez Correc
cional de esta Ciudad y su Partido. 

Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á Ru
ben Gachet or Gálvez, de la raza negra, hijo de 'Simón 
y de Polqnia, de veinticuatro años de edad, soltero, 
na!tural de la Martinica, jornalero, para que dentro 
del término de diez días que empezarán á contarse 
desde el siguiente al en que sea .puhlica :da la presen
te por primera vez en la GACETA Ü.B-,ICIAL DE LA REPU
BLICA, comparezca en la Cárcel de esta Ciudad á es
tar á derecho en la causa número, 504 de 1906, que se 
le sigue en este Júz,gado ·por el delito de estafa, segu
ro de que si así lo hiciere, se le administrará justi
cia, y ca.so contrario, s,erá decla 1rado rebelde, parán
dole los perjuicios ,consiguientes . .Al propio tiempo, 
exhorto y requiero á todas las Autoridades y sus 
agentes, procedan á la bus 1c'a y captura de dicho pro
cesa:do, remitiéntdolo en su caso, iá la expresada Cár
cel preso y á disposición de este referido Juzgado.--
Santia:go de C11ba, veintisiete de Agosto de mil nov€
~ientos seis.-Edua 1rdo G. Ma~Tet.-Leopo1do Cresp .o. 

963 0 30 

Licenciado Eduardo González Manet, Juez Correc
cional de Santiago de Cuba. 
Por esta requisitoria cito, llamo y emp 1azo á 

Ab elardo Herr-era Reyes, natural de Santiago de Cu
ba, vecino de idem, profesi.6n carretil1ero, dt: diez y 
nu eve 1años de edad é hijo de ,José y de Luisa, para 
qu e ,en el término de diez días, contados de.:::cle 1a pri"' 
mera publicación, 1se preseniie en este .Juzgado, sito 
en los altos de la Oáircel, á responder d.0 los mtrgos 
que le resultan en la cauS'a que bajo e] número 280 
de 1906, se le sigue por hurto, apercibido, si. no lo 
verifica, de ser declarado rebelde y de pRrnrle el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la Ley. Por 
tanto, enc·argo á ,todas las Autoridades y agentes de 
la Policía Judicial, procedan á su busca y prisión 
y remisión , á la 10árcel de esta Ciduad, si no prestare 
fianza de cien pesos, en lo .que se interesa la Adtrni
nistración de justicia.-Santiago de Cuba, veinte y 
seis de .AgO!sto de mil novecientos seis.-Ecluardo : G.. 
Manet.-Leopoldo Crespo. 

964 O 30 

Licenciado Eduardo -González Manet, Juez Correc:
cioual de esfa Ciudad y su Partido. 

Por esta requisitoiria cito, llamo y emplazo á 
Ma.nuel Rodríguez, de raza blanca, natural de San
tiago de Cuba, de estado viudo, pr0fesión campo, de 
cuarenta y cuatro años de edad, para qu1; dentro del 
término de diez días, que empezarán á contarse des
de el siguiente al en que sea publicada por primera 
vez en lru GACETA ÜFICIAL DE LA R.EPUBLIOA, compa
reZJca en la Cárcel de ,esta Ciudad á estar á derecho 
en la causa número 444 de 1906, que se le sigue en 
este Juzga .do por el delito de hurto, seguro de que si 
así lo hiciere, se le adminis 1trará justicia, y ca;SO· con
trario será declarado rebelde, parándoic los perjui
cios comiiguientes. A1 prropiü tiempo exhorto y re
quiero á todas 'las Autoridades y sus a,gente .. :,, pro
cedan á la busca y captura de dicho procesaclo remi
tiéndolo en su caso, á la expresada Cárcel, preso y á 
disposición de este referido J uzgado.---Santiago de 
Cuba, veinte y seis de Agosto de !Ilil :llOvecientos 
seis.----,.Eduardo G. l\fanet.-Leopoldo Crespo. 

965 C 30 

Licenciado Eduardo 1González Man et, Juez Correc
cional de esita Ciudad y su Partido. 
Por esta requisitoria cito, llamo y emplazo á J. 

B. Lightbourin, cuyas generales se ignoran, pa:ra que 
dentro del término de diez días que empezarán rá cún
tars'e desde el siguiente al en que sea publicala por 
primera vez en la GACETA OFICIAL DE LA REPUBLTCA, 
comparezca en, la Cárcel de esta Ciudad, á est.ar á 
derecho ·en la causa número 416 de 1906 que se le 
signe en este Juzgado por el delito de .infracción dP} 

Código Postal, seguro de que si · así lo hiciere, se le 
ad/ministrará justicia, y caso contrario será dec1ara
do rebelde, parándole los perjuicios consiguientes. A 1. 
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propio tiempo, exhorto y requiero ?. todas las Auto
ridades y sus agentes, procedan á la busca y captu
ra ·de 'dicho procesa,do remitiéndolo ·en su cas::> á la 
expresada Cárcel, preso y á disposición de esta refe
rido Juzgado.-Santiago de Cuba, veinte y seis de 
Agosto de m·il novecientos seis.-Eduardo G. Man.et. 
~Leiopoldo íCrespo. 

966 e 30 

Licenciado Eduardo González Man.et, Juez Correc
cional de Santiago de Cuba. 
Por esta requisitoria cifo, llamo y emplazo á Ju

lio .ATutomarichí, cuyas generales se ignoran, para 
que dentro del término de diez díl;ls, contados de.sdr 
la primera publicación, se presente en este Juzgaüo, 
&it:o en los altos de la Cárcel, á responder de los car
gos que le resultan en la causa que bajo el número 
398 del año actual, se le sigue por estafa. ~pel'cibilo, 
si no lo verifica, de ser ,declarado rebelde y de parark 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 1n 
Ley. Por tanto enc8Jrgo á todas las Autoridade.s y 
agentes de la Policía Judicial, procedan á su busca y 
caP'i'nra y ,conducción á ]a Cárcel de eRta Ciudad, si 
n,o prestare fianza de cien pesos mrtáliC'os, en lo que 
se interesa la .Administración de justicia.-3Cuba, 
veinte y seis de Agosto de mil novecientos seis.
Eduardo G. Manet.-Leopoldo Crespo. _ 

967 c 30 

MANZANILLO 

Licenciado Augusto Saladrigas y Lunar, Juez· Co
rreccio!Ilal de Manzanillo. 
P.or la presente .requisitoria cito, llamo y empla

zo á Andrés · Osorio, mayor de edad, soltero, profe
sión campo, vecino de Oa.mpechuela y con residencia 
actualmente en Nipe, Término de ·Mayarí, cuyas de
más generales se ignoran, para que en el término <le 
diez días se presente en este Juzgado, á fin de que 
se descargue de los que le resultan en la caus?. que se 
le sigue po,r estafa, bajo el número 120 del (:orriente 
año, ·apercibido de que, en otro caso, se le declarará 
rebelde y le parará el perjuicio consiguiente, ,con 
arreglo á la Ley. Asimismo ruego á las Autorida(les y 
agentes de la Policía Judicial, que procedan á su pri
sión y remisión al Vivac de esta Ciudad, si no presta 
fialilza metálica en cantidia .d de cien pesos, en euyo 
caso se le citará de inmediato comparendo, ante este 
Juzgado. 

y para su publicación en la GACETA ÜFICIAL DE 
LA REPUBLICA, · expido la presente en l\1anzanillo, á 
veinte y dos de Agosto de mil novecientos seis .~Au
gusto Sa:ladriga.s.-El Secretario, Arturo G. CÓdina. 

950 e 30 

Licenciado Augusto Saladrigas y Lunar, Juez Co
r.recciona:l de Manzanillo. 
Por 1'a presente requisitoria cito, llamo y empla

~o á l\f~nuel Rubio, · co!loeigo por Aragón., natura'1 de 

Asturias, (España), vecino de esta Ciudad, de cua
renta y dos años de edad, casado, cocinero y con i1ns
trucción, p.ara que en el término de diez díais se pre
sente en el Vivac Municipal de esüi Ciudad á fin de 
que cumpla la pena que le fué impuesta en el juicio 
número 249 del corriente qño po,r falta contra las 
personas, apercibido de que, en ·otro caso, se le para
rán los perjuicios á que haya lugar. Asimisrno rue
go á ·las Autoricfades y agentes de la Policía Judicü:1.l, 
procedan á su prisión y remisión al Vivac de esta 
Ciudad, si en el acto ~o hace efectiva la cantidad de 
iliez pesos moneda oficial, importe de la multa que le 
fué impuesta en dicho juicio. 

y para su publicación en la GACETA ÜFICIAL DE 
LA REPUBLICA, expido 1'a presente en Manzanillo, á 
vei1nte y dos de Agosto , de mil novecient os seis .---tAu
gusto Saladrigas.-El Secretario, .A rtnro G. Codina. 

949 c so 

,GU1ANTÁNAMJ() 

Alberto Cabrera y Cazafias, Juez Correccional de la 
Villa de Gua.ntánamo y su Partido JudiciaL 
Por la presente requisitoria cito, llamo y empla

zo á Santiago Vai11ant, el cual se encontraba traba• 
jand-o en ·el ingenio San Antonio, de esta Jurisdicción 
y cuyas generales se ignoran, ,para que dentro del tér
mino de diez días, ·contadcs desde la primera publi 
c.nc·ión, se pres ·ente en la cárcel de esta. Villa á resi
ponder de los cargos que le resultan en el juicio que 
baj11 el número 250 de 1906, se le sigue por el delito 
de estafa; a,pcrcibi ,do, si no lo verifica, et~ se-r decla
nido rebeld-E' y de pararle el perjuicio á que hubiere 
lugar con arreglo á la Ley.-Por tanto ·, encargo á 
todas las Autoridades y Agentes de Policía Judicial, 
procedan á su busca, prisión y remisión á la indicada 
cárcel y á disposición de este ,J uzgaclo, en lo que se 
interesa la .Adminish·aición de jm:;ticia .-Guantána
mo, veinte y siete de Agosto de mil novecientos seis. 
---<.Alberto Cabrera y Cazafia'S.-Luis E. Garriga. 

1000. c 1 

GOBIERNOS CIVILES. 

GOBIERNO PROVINCIAL DE· MATANZAS 

Doctor Domingo Lecuona y J\Iadan, Gobernador Pro~ 
vincial de l\Iatanzas. 

Hago saber: Que el Consejo de esta Provincia 
en sesión extra .ordinaria celebrada el día 23 del ac
tual, ha votado el siguiente Esfa tuto : 

.Artículo primero.-Se autoriza al Ejecutivo Pro
vincial para adquirir, por cuenta de esite Consejo, 
trescientos rifles de1 último modelo, con sesenta mil 
cápsulas, y tr'escientos ma:chetes con sus correajea, ó 
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para invertir su importe en la adquisi ·ción de caba
ll.Jos, si lo creyese oportuno, á fin de destinarlos á las 
fuerzas que en esta Provjncia Ee organicen con el ob
jeto de restable cer el orden. 

Artículo segundo.-Dicho armamento ó caballos 1 

se di:stribuirán entre las circun scripciones de Matan
zas, Cárdenas ó OoJ.ón, ,por partes iguales. 

Artículo tercero.--füa expresada adquisición se 
hará con cargo á la cantida .cl que existe en depósito 
para Obras Públicas, que no se encuentre afecta
da á sub asta alguna; repartiéndose en igual propor
ción entre las tres circunscripciones de la Pro;vincia. 

Artículo cuarto.-El presente Estatuto se re
mjtir.á al Ejecutivo Provincial á los efectos del ar
tícul o 95 de la Co·nstitución, sin esperar la aprobación 
del acta, y surtirá sus efectos legales fan pronto fue
re aprobado pcr el mismo. 

Y habiéndolo aprobado en esta fecha, ordeno su 
publicación , para su inmediato cumplimiento. 

l\l[atanzas, 24 de Agosto , de 1906.-Dom;ingo Le
cuona. 

A YUI\IT Al\1IIENTOS 

AYUNTAMIENTO DE LA HABANA 

DEPARTAMEHTO DE HACIENDA 

A VISO DE 'ÜOBRANZA 

Ejercicio de 1906 á 1907. 

Por el pres ,ente se hace s,aber á los contribuyentes 
por el concepto de Transporte y Locomoci,ón, con ex
cepción de los automóviles, que queda abierto el co
bro de dichas cuotas sin recargo, alguno, durante el 
mes d.e Septiembre próximo en la Oficina de Recau
da·ción,· situada en la planta baja ele la Casa Consis
torial, Mercaderes y Obispo, transr .urrido el cual, los 
que no ·verifiquen el abono, i·ncurrirán en los recargos 
que determina la Orden 501, serie de 1900. 

Habana, Ago.sfo 23 de 1906.-El r.resorero Muni
cipal, Francisco Valdés López. 

CoNTRIBuCIÓN POR FINCAS URBANAS. 

Prirner trimestre de 1906 á 1907. 

Ex·pedidos los recibos por el conc,epto y período 
expresado, se hace . sab er á los contribuyentes á este 
Municipio, que que ·da abierto el cobro desde el día 
31 de .A'gosto corriente. 

La cobranza se realizará todos los días hábiles 
en las colecturías respectivas del Departamento de 
Ha ·cienda, sitas en la plante~· baja de la Casa Consis
torial, entrada por Merca:deres, y de 10 de la maña-

na á 3 de la tarde, en la inteligencia que á esta hora 
serán cerradas las puertas del local, y que solamen
te las personas que se encuentren dentro del mismo, 
tendrán derec,l10 á ser despachadas, evitándose de es
ta m.anera la aglomera ·ción de público .que se viene 
observando en ,estos casos, particularmente los últi
mos días de vencimiento de plazos, lo que á la vez de 
ser mo.Jesto á los mismos contribuyentes, hace entor
per.er el despacho. 

E'l término para el pago sin recargo vencerá el 
día 29 de Septiembre pI1óximo. 

Durante el expresa,do plazo, también estarán al 
cobro los recibos , ,adicionales, cor:riespondientes á tri
n1es,tres a.n teriores, que por al tas, rectificaciones ú 
otr as caus ,as, no hayan estado al c.o-bro en el anterior, 
así eomo el 4 por 100 del Consejo Provincial corres
pondiente. 

Se a:divierie á los señores c,ontribuyentes que las 
casas cqmprendi'das en el caS'co de la Habana, cuyas 
iniciales de calles sean de la A á la M, y los de los 
barrios apartadoS' de Arroyo Apolo, Calvario, Cerro, 
y Luyanó; se encuentran en la Colecturía del señor 
Carlos Carricarte, y los de la N ·á la Z, y barriios de 
Arro~o Naranjo, Casa Blanca, Jesús del .Monte, 
Puentes Grandes, Regla y Vedado, en la del señor 
Franciscü Mestre, á donde deben solicitarlo para .su 
abono. 

Habana, Agosto 28 dJE! 1906.-El Tesorero l\fü
nicipal, Francisco V aldés López. 

DEPARTAMENTO DE OBR,AS PúBLICAS 

V en ta de mulos.-1\fa tanzas, 29 de Ago15'fo• d.e 
1906.-J efatura del Distriito de Matanzas ·.-.Secrefa
ría de Obras Públicas ,.-Hasta las dos de l,a tarde t1t~1 
día 29 de Septiembre de 1906, se recibir:án e']] esta 
Oficina, Quinta de Cardenal, proposiciones en plie
ga; cerrado, para la compra en pública subasta ,al Es
tado de dos1 mulas y un mulo, dado ,s de baja en el 
servicio de esta Jefatura. En esta Oficina se f:J,cili
tarán impresos de proposición en blanco, y se darán 
informes á quien los solicite.-Salvador Guastella, 
Ingeniero Jefe. 

29-30-31-ag.-l-27-2 ,8-spt. 

Arena.~J efatura de fa Ciudad de la Habana.
Secretaría de Obras Públicas.-Habana, 21 de Agos
to de 1906.-Hasta las dos de la tai:de del día 5 del 
próximo Septiembre, se recibirán en esta Oficina, 
Edificio del Arsenal, proposiciones en pliego cerrado 
para la adquisición de 240 metros cúbicos de areill.a 
calcárea ó silícea. En esfa Oficina se facilitarán im
presos de proposición en blanco y se darián informes 
á quien ,los solicite.-A;ntonio Fero.ández de Castro. 
Ingeniero Jefe de la Ciudad. 

27-29-31-ag.-l-3-4.spt. 
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5% .f:1.000,000 .f: 100 Fon~os de Obligacio,nes ' on- $ 5.w:000 ....................... $ 500 

iaohdados de los F. C. U. de la Cy 340,00u 8 cy ............. Cy. 100 
liaban~ ~ Almacenes de Re- $ 200,000 3% ............ 100 
gla. L1m1ted ............. ·:;·· ...... ·············•· ············ ·· ., 625,000 ....................... $ 100 
Bonos nuevos de la fui::1on con 400 uou ....................... ,. 100 
la EmpresaC.árd~nasy-!ú<:_aro ······ ········ ............... ;;s.ooo'.oou ........................ Cy.100 
Fondo de obhgac1ones l<. C. U, 7 500 000 ........................ ,, 100 
consolidados irredimible 5 . " · ' 

1 retenido para emitirse al reci-

.f: 120,0001,, 100 

i'. 400,000 ........... . 

ñ% 

5% 

bir para su conversión las 
.f:202,000 de Bonos 1.890 de 
1~ antigua C~mpañía que es. 
tan aun pendientes ............... .. 
Obligaciones irred im ibles del 4X,,,. ¡.c 400,0001 .f:100 

i~i~:fl~. -~~??~~~~~f~:~~:~:~~~~::1 ::::::::::::::· I •·····. ·•···•·• 
.f: 500,000 

1 
5% .;1;:100 

ACCIONES 

Banco Nacional de Cuba .............................................. .. 
Banco Español de la Isla de Cuba en circulación Ex-d~ 
Banco Agdcola de Puerto Príncipe en circulación ...... 
Compañía Caminos de Hierro de Matanzas á Sal.Ja. 

nilla ........................................................................ . 
I dem Ferroca rríl del Oeste .................................... .. 

Idem Cuban Central Railway, acciones preferidas 
Idem 1d. ld. id. acciones comunes. 
lctem Cubana de Alumbrado de Gas ................... .. 
Idem del Dique de la Habana ............................. . 

Red Telefónica de la Habana ..................................... .. 
Nueva Féibrica de Hielo ............................................. .. 
Ferrocarril de Gibara á Holguín ................................. .. 
Acciones Preferidas del Havana Electric Railwa_ys Co. 
Acciones Comunes del Havana Electric Railways Co ... 

NOTA.-Los Bonos y Acciones cuyos capitales es en ;t su cotización es á razón de $5 oro español, y el peso currency á razón de un peso oro español. 

% Valor 1 % Valor 
Compradorc, \'endt•dores 

---

l13;Q 120 

101 104 

108 114 

114 120 
1141h 12014 

110 1 114 
1101;.í 1141,i 

NOH inaL 
Idem 
Idem 
Idem 
lderu 
Idem 

No1i,1nal. 

100 1 104, 

CO]PRAOORI VEJ9ED0R 
%V %V 

107 1 120 
100 1001/2 

Nominal. 

150 1 152 
Nominal. 

ldem 
Id em 
ldem 
ldem 

............... ¡ ............. .. 
Nominal. 

Idem 
94 1 96 
501,i 50%. 

------- -----
SEÑORES NOTARIOS DE TURNO 

Para Cambios: Francisco D. Ritz. -Para Azúcares: Isidro l!ontanals.-Para Valores: Pedi·o A. Molino. 
Habana, 30 de agosto de I906. 

Jacobo Patterson, Síndico Presidente. 
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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS ta.rán impres-o.s de propos1c10n en blanco y se darán 
informes á quie ,n los .solicite.-Antonio Fernámdez ,de 

Licitacjón para la terminación de la carretera Castro, Ingeni ·eTo Jefe de la Ciudad. 
de Vueltas á Vega de Palmas, la construcción de la 24-25-28-29-30-ag.-1-spt. 
de Vueltas á la costa y la de 'I1ag11ayabóni á la vía 
férrea.-Secretaría , de Obras Públi cas.-J efa.tura del 
Distrito de Santa Clara.-Santa Clara, 31 de Agos
to de 1906.-Hasta las dos de la farde del día 1.0 de 
Octubre de 1906, se recibirán en esta Oficina, calle 
d·e Independencia · número 63, Santa Clara, 'Propo
siciones en pliegos cerrados para la terminación de 
la carretera de Vueltas á Ve ga de falmas, la con\S.
ilrucción de 1a d,e Vueltas á la costa y .la de 'I.1aguaya
bón á la vía f érr~a. Las proposiciones serán abiertas 
y leídas públicamente á la hora y fecha mencionadas. 
En esta Oficina y en la Dirección General, Habana, 
se facilitarán al que lo solicite, los 1pliego .s de condicio,. 
nes, modelos en blanco y cuantos informes : fueren 
neces iarios.-J. Agramonte, Ingeniero Jefe. 

1-spt.á-1-oct. 

Secretaría de Obrias Púbhca.s.-Li'Citac 1ión para 
la c-onstruccióin de 1os prim€ros tramos de las earre
teras de San ta Clara á Sagua la Grande y ·c1e San ta 
Clara al Roble.-J efa1turra del Distrito de Sainta Ola
ra.-Sarnta Clara, 20 de Agosto de 1906.-Has1La 1'as 

· dos de lia tarde del día 20 de Septiembre de 1906, se 
recibirán ,e!ll ,esita Oficina, calle d:e Independeincia nú
mero 63, Sarnta Clara, pmposiciones en pliegos ce
rrados paira La c1onstrucción de los pnimeros tramos 
de 1as carr:eteras de Santa Clara á Sagua la Gra :nd,~ 
y de Smnta Clam al R,o ble. Las proposiciones serán 
ab:i,eTtas y leídas púhlJicamente á la hora y fecha rnen
cicmadas. En esta Oficirni,; y ,en la Dfre~ción Genera], 
Habana, s1e facilifarám, ia,l que Lo solicite, los pliegos 
de -0ondiciornes, modelos en blanco y cuantos informes 
fueren nec,esari~os.-J. Ag,ramcmte, Ing ,eniem Jefe. 

21-ag.-á-20-spit. 

Efectos de ferretería.-Jefatura- de la Ciudad 
de la- Habana.-~~8eere1taría de Obras Públicas.-Ha
bana, 24 de .Agosfo de 1906.-Hasta las dos de la 
tarde del día 3 de Septiembre de 1906, se recibirán 
en esta Oficina, Eidificio, del Arsenal, propos1c1ones 
en pliego cerrado para el suministro de €fectos de 
forretería. En esta Oficina se facilitarán impresos de 
proposición eillJ blanco y se darán · informes á quien 
los solicite.-Antonio Fernández de Castro, Ingenie
ro Jefe de la Ciudad. 

24-25-28-29-30-ag.-1-spt 

Tubería de barro vi,trificado.-J efai.ura de la 
Ciudaid de la Habmnia.-Secretaría de Obras Públi
cas.-Habana, 24 de Agosto de 1906.-I -!rasta las dos 
de la tarde del día 3 de Septiembre próximo, se re
cibirán en .esta Oficina, Edificiio del Arsenal, propo
siciones en pliego cerrado para la adquisición de tu
bería de barro vitrificado. Eln esta Qficina se facili-

Reparaciones en la Cárcel de Marianao.-Se
cretaría de Obras Públicas.-J efatura de Construs
ciones Civiles.-,Habana, 13 de Agosto de 1906.-
Hasta las tres de la tarde del día 3 de Septiemb:-e de 
1906, se recibirán en la Dirección General de Obras 
Públicas (Arsenal), proposiciones en pliegos cerra
tos para obras de reparaciones en la Cáreel de Ma-
rianao. 

Las proposiciones serán abiertas á dicha hora; 
se darán informes á quien los solicite. Los sobres 
conteniendo las proposiiciones serán dirigidos á Car
los E. Cadalso, Ingeniero Jefe de Construcciones Ci
viles, y al dorso se les pondrá el siguiente rótulo: 
'' Proposición para obras de reparaciones en la Cár
cel de Marianao.-CarloS' E. Cadalso, Ingeniero 
Jefe. 

Secretaría de Obras Públicas.-J efrutura del 
Distrito de Matanza,s.-Licitac.ión para el suminfotro 
de pies B. l\!L pi.no tea.-1VIatanzas, 27 de Agosto de 
1906.-EDasta las dos de la tarde del día 17 de Sep
tiembre de 1906, se recibirán en €sita Jefatura 
"Quinfa de Cardenal", proposiciones en pliego ce
rrado para suministro de pies B. M. pino tea, duran
te el período comprendido de primero de Septiembre 
á treinta y uno de Diciembre de 1906.-Las proposi
cio1nes serán abiertas y leídas públicamente á la ho
ra y fecha mencionada,s. En esta Oficina y en la pi
re-ceió.n Ge1neral del Departamento, Habana, se faci
litarán á los que lo soliciten, los Pliegos de Cotndi
ciones, modelos en blanco y cuantos informes sean 
necesarios.~Salvador Guastella, Ingeniero Jefe. 

27-28-29-30-ag.-l 4-15-spt. 

Sec.retaría de Obras Públicas.-Habana, 27 de 
Agosto de 1906.-Hasta las dos de la itarde del día 
26 de S-eptiem bre de 1906, se recibirán en la Direc
ción General de Obras Públicas, Ars ,enal, proposi
ciones en plj egos cerrados para la construcción de Tulla 

casilla para Peones Camineros, en el kilómetro 36 de 
la carrete,ra de la Hlabana á Güines. Las pr-oposicio
nes serám abiertas y leídas por la Junta de subasta, 
que se compondrá del Ingeniero Je.fe del Distrito de 
la Habana, como Presidente, del Letrado Consultor 
de la Ser.retaría. · de Obrns Públicas, c•o:mo Vocal y de 
un notario, que dará fe de todo lo que ocurra. Em1 la 
Oficina de la ~·eferida Jefatura, Calza.da del Cerro 
440 B y en la Dirección General, Arsenal, se faci
füarán, á los que lo soliciten, los Pliegos de Condi
ciones, modelo de propo 1siciones y cuaiiltos informes 
fueren necesarios.-D. Lombillo Clark, Director Ge .. 
neral. 

27-28-29-30ag.-25-26-spt. 
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Escoria de Cai·b6n.-J efai.ura de la Ciudad de un notario, que dará fe de todo lo que ocurra. En la 
la Habana.~Secretaría de Obras Pública.s.-Ha1,a- Oficina de la referida Jefatura, Calzada del Cerro, 
na, 28 de Agosto de 1906.-Hasta las dos de la tarde 440 B y en la Direcció.n General, Arsenal, se .facili
del día 6 de Septiembre próximo, se recibirán en es-· taráin á los que lo soliciten, fos Pliegos de Gondicio
ta Oficina, Edificio del Arsenal, proposicione;:, en I nes, modelo de proposiciones y cuantos informes fue
pliego cerrado para el suministro de 390 metro.-: ele es- r-en UJ.ecesa1rios.-D. Lombillo Clark, Direc1t10,r Gieine
C'ºria de carbón.-En esta Oficina, se facjfünrán im-1 ral. 
presos de proposición en blanco y se darán informes 25-27-28-29-ag.-23-24-spt. 
á quien los solicite.-Antonio Fernández de Castro, 
Ingeniero Jefe de la Ciudad. 

28-29-30-ag.-3-4-5-spt. Secretaría de Obras Públicas.-Distrito . de Ca-
magüey.-1Camagüey, 28 de Agosto de 1906.-

. . Hasta la una de la tarde del día 27 de Septiembre da 
Secretaría . de Obras Públicas.-Jefatura del 11906, se recibirán en esta Oficina, República número 

Disitrito de Oriente.-Licitación para los trabajos de 192, proposiciones en pliegos cerrados para la eons
dragado y limpieza del canal del Puerto de Santiago trucción ele un puente de madera dura sobre estr.ibos 
de Cuba.-8antiago de Cuba, 18 de Agosto de 1906. de hormigón hidráulico, y sus aproches, que ha de 
-Hasta las 11 a. m. del día 6 de Septiembre de 1906, erjgirse sobre el arroyo "La Larga", en el camino de 
se recibirán en la 0.fi.cina de Obras Públicas del Cachaza. Las proposiciones serán abierfas y leídas 
Distrito, calle de Enramadas alta número 20, pro- públicamente en el sitio, hora y fecha me-nciona los. 
posiciones en pliegos cerrados para la ejecución de I En esta Oficina y en la Dirección General, Arsenal, 
los trabajos antes ,citados. Etn esta Oficina, y eUJ.i la Habana, se facilitarán, al que lo solicite, los plieg-og 
,Dirección General, Habana, se facilitarán á los que de condiciones, modelos en blanco y cuantos inior
lo soliciten, los pliegos de condicio ,nes, modelio-s en mes fueren necesarios.-Pompeyo Sariol, Ingeniero 
blanco y cuantos informes fueren necesarios.-Jor-t- Jefe. 
_quín Chalons, Ingeniero Je.fe. 28-29-30-31ag.-25-26-spt. 

Secretaría d,e Obras Públicas.-Jdatura del Medicinas de Veterinaria.-J efatura de la Cin-
Dis1rito de Oriente.-Licitación para la construc- dad de la Habana.-'--Secretaría de Obras Públicas.-
_eión de un puente de acero sobre el río Naranjo en la Habana, 29 de Agosito de 1906.-Hasta las dos de la 
_c:arretera de Santiago de Cuba á San Luis.-Santi:a- tarde del día 7 dé Septiembre de 1906, se recibirln 
_go de Cuba, 13 de Agosto d,e 1906.-Hasta las _once en esta Oficina, e.dj:fi,cio del Arsenal_, propos1cwnes 
_a. m. del día 21 de Septiembre de. 1906, se recibirán en pliego cerrado para la adquisición de rnedieinas 
.eu la Oficina de Obras Públicas del Distrito, ca:Ue I de veterinaria. En esta Oficina se facilitarán jmpre
die Enramadas 1alta número 20, proposiciones en plie- sos de proposición en blanco y s-e dará:G informes á 
go-s ,cerrados para la construcción de lias cii.adas quien los s,o,licite.-Antonio Fernández <lo Castro, In
obras. En esta Oficin'a y en la Dirección General, geniero J -efe de la Ciudad. 
·Habana, se facilitarán á los que lo soliciten, ,los plie- 29-30-31-ag.-4-5-6-7-spt. · 
gos de condiciones, mode}os -en b1anc-o y cuantos in-
formes fueren uec,esarios.-J oaquín Chalons, Inge-
niero Jefe. 

17-24-30-ag.-5-10-20-spt. PARTE NO OFICIAL 

BANCO DE LA HABANA 

Aviso. 

Secretaría de Obras Públicas.-F.Dabana, 25 de 
Agosto de 1906.~B]asita las dos de la tarde del día 
24 de Septiembre de 1906, se recibirán en la Direc
ción G,ooeral de Obras Públicas, Arsein.al, proposi-
~ioliles en pliegos cerrados para la c0instrucción de La Junta Directiva en sesión de 2 .de Agosto, ha 
una casilla para peones camineros en el kilómetro fijado el día 15 de Septiembre para el pago de] tercer 
18 de la cairrietera de Arroyo Apo1o á Ma,nagua. Las I dividendo pasivo de 25% sobre el valor nominal de 
proP'os,ícicines s-erán abieriias y leídas por la Junta de las acciones s1rncritas. Lo que s.e a'Visa á los señores ac
subasta, que se compondrá del Ingeniero Jefe dei cionistas, quienes po'drán efectuar e11 pago en el es
Distrito de la Habana, ,como Presidente, del Letra- critorio de los Sres. Zaldo Y Oompañía, Cuba 76-78, 

do Consultor de la Secretaría de Obras Públicas. co-¡ de esta Ciuda;d. 
mo Vocal, y de UJn Secretario que designará el, In- Habana, 28 ide Agosto de 1906.-Carlos de Zal-
ge:niero Jefe del Distrito. Concurrirá también al 8JC'to do, Presidente. 
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COMPILACION 
DE LAS 

Disoosieirn.~~ vw~nws so~ rn H~cifMas comunmr1 

CON NOTAS YFORMVLARIOS 

POR EL 

DOCTOR FRANCISCO PALMA 

Se vende á $2.00, moneda americana., ei 

OBISPO NUM. 33 Y 35 
APARTADO 600.-HABANA 

REGLAMENTO 
DE SEÑALES 

PARA LOS FERROCARRILES DE LA REPUBLICA 

.A.PROBADO POR LA. 

COMISION DE FERROCARIULES 

De venta en la Imprenta de RAMBLA y Bouz..., 
Obispo 33 y 35 al preeio de cincuenta centavos. 

RE6LA~1ENTO Y DJSPOSICIONE~ 
PARA LAS 

CAPITA~IAS DE PUERTO 
y 

LEGISLAOION DE PESCA 
De venta en Obispo núm. 35, á un peAo el ejemplar. 

HOMBRES DEL 68 
RAFAEL MORALES Y GON.ZALE2 

CONTRIBUCION AL ESTUDIO DE LA HJSTORIA 

lJE LA. 

INDEPENDENCIA DE CUBA 

POR EL 

DR. VIDAL ~lORALES Y MORALES 

PREFACIO DEL 

===Sr. Enrique José Varona=== 
Y CARTA DEL 

S~ÑOR P~ES1ff~NTE DE LA REPUBLICA 

,¿\. tjl:} eJ~mpla:r 

LEY ELECTORAL 
DEL 

25 DE DICIEMBRE DE 1903 

EDICION CORREGIDA 
con arreglo á la Ley de 29 de Diciembre 

y á, los Decretos 

de 28 y 30 del mismo mes y año 

DE VENTA EN ESTA IMPRENTA 

á 40 centavos el ejemplar 

ARITMETICA SUPERIOR 
RAZONADA Y DEMOSTRADA 

Pl>R 

CLAUDXO DUMAS Y FRANCO 

CATEDRÁTICO POR OPOSICIÓN DE MATEMÁTICAS 

DEL lNSTI'fOTO DE MATANZAS, 

PRECIO: $2 -50 

LEY DE ENJUICIA~UENTO CIVJL 
VIGENTE EN LA 

REPUBLICA DE CUBA 

Esta obra contiene el texto de la Ley española de; 
t885, con las modificaciones introducidas en el mismo 
Jor disposiciones posteriores, hechas también en él las 
mmiendas que la actual situación política del país ha
,en necesarias en la práctica, con notas aclaratorias y 
•oncordancias con otros cuerpos legales, redactadas por 

ANGEL C. BETANCOURT 
Esta obra se encuentra de venta al pI'ecio de dos 

pesos 50 centavos moneda americana el ejem
plar, en los puntos siguientes: IMPRENTA MERCANTIL, 

reniente Rey 12; PAPELERÍA É IMPRENTA DE RAMBLA 

y BouzA, EDITORES DE LA GACETA OFICIAL DE LA R.EPÚ-

8LIOA; Obispo 33 y 35, LIBRERÍA LA MODERNA POESÍA., 

Obispo 133 y 135, y en el interior la venden los AGENTES 

DE LA GACETA ÜFICIAL. 

También pueden dirigirse los pedidos por mayor y 
menor á ENRIQUE HERRERA G., EN EL BUFETE DEL AU

TOR, Empetl.rado 30. La obra se remite franco de por
te á todos los lugares de la República, previo recibo de 
su precio, pero solo se responde á extravío, si B,demás 
de éste _Qe remite el valor del certificado. 



1696 GACETA OFICIAL 

CODIGO PENAL 
VIGENTE EN LA 

REPUBLICA DE CUBA 
COMPLETADC, ANOTADO Y CONCORDADO CON TODAS LAS 6RDENES 

DICTADAS DURANTE EL PERIODO DE LA INTERVENC:IÓN, 

PRECEPTOS CONSTITUCIONALES Y DEMÁS LEYES, 

DECRETOS Y CIRCULARES QUE DEROGAN, 

MODIFICAN Ó ACLARAN ALGUNAS 

DE SUS DISPOSICIONES¡ 

CON INDICACIONES CRÍTICAS Y DOCTHI:N:A DE LA JURISPRUDENCIA 

CUBANA Y ESPAÑOLA QUE L0S INTERPRETAN, ETC. 

POR LOS DOCTORES 

ALEJO GARCIA MOREriO 
dreetor lle la Revista de Legislación Universal y Profesor lle la Uuiversi<lad de Madr 

y 

JOSE ROSADO AVBAR 
Abogado Fiscal de la Audiencia de Matanzas (Cuba) 

co~ UXA CARTA PROLOGO 
DEL 

DR. JOSE A. DUQUE DE I-IEREDIA. 

Fiscal de la Audiencia de Matanzas 

8e vende en ,esta imprenta Ohi1spo 33 y 35 al p~eck 
de cii1nioo pesos el ejemplar, en pasta española. 

DR. FRANCISCO PALMA 

ABOGADO -Y NOTARIO 

y 

RICARDO 
NOTARIO PUBLICO 

lt.MPF;DRA DO ao HABANA. 

RHORMA8 f N NUf8lR~ lf Gl8lACION 
2~ EOICION AUMENTADA 

(PROLOGO DEL Dr. J. A. GONZALEZ LANUZA ) 
POR EL 

LCDO. R06ELIO BENJTEZ Y CARDENAS 

Compilación de todas la:s Ordenes del · tiempo .a~ lí 
Intervención que modificaron nuestras leyies Polítfo~ 
Civil.ee, Penales, de Procedimiento,' Contencioso-Admi 
nistrativo. <1el N otari&do, del Registro Civil, de Propie. 
Ju ,d Intelectual, de Asociación, de Expropiación Forzosa 
y eon toda la legisi-ación vigente sobr,e Juzgados Corree , 
cionales J mucha,g Circulares _. Concordancfas J Acfa.rs. 
ciones de la ~-ecretaría. de Justicia, y varias sentencia.a 
importantes del 'l'ribunal Supremo de Cuba. 

Esta obra, cuya primera ,edición fué agotad& i fo~ 
pocos meses de publicada, cuenta ahora. con cer,ca d, 
600 páginas J ,se Tende al precio de $3 plata ea·pAñoli 

Para los pedidos dirigirse A loa señores RAMBLA l 
JOUZA., Obilpo 33 y 36.-Babu.~, 

BOLRTII LEGl~LITIVO 
DIRECTOR: 

ANGELC.BETANCOURT 
EX-MAGISTRADO DEL TRIBUNAL SUPREMO 

COMPILADORtS-PHOPIHAR!OS JI GO~lAltl 1 [, AMiGO 
Recopilación con notas J comentarios de las l~ye.a, . 

-lecretos, reglamentos y demás dispo,siciones. dictaifül.i 
2n la República de ·Cuba á partir del dí.a 20 de Ma
yo de 1902. 

Las sentencias, autos, etc., del Tribunal Sup!lemo H 

nub'lican eon la doctrina estableciia e. por el mismo con 
ta debida separación de los as-untos civiles, crimin&l~, 

· contencioso-administrativos é hipotecarios. 
Se suscribe en Obispo 35, á los precio.~ qu 

siguen: • 
CURRENCY ___ _j __ 

Haba:na, SBmestre. 
Provincias, id. 
Extranjero, un a.ño. 

• . " 
'• " 

3.5Q 
4.00 

10.00 

PRECIO DE LOS TOMOS PUBLICADOS. 

1902 
Currency 

ler. t~mo comprende del 20 de Mayo á 30 Stbrc .. $ 2. JO 
~? ,, ,, ,, 1?,, Octubreá 31 Dbre. ,, 1.50 

1903 

3er. ,, 

4,? " 

" 

11 

" 
ti 

de 1? de Enero á 30 Abril ... ,, 2.75 
,, 1? ,, Mayo á 31 Agosto ,, 2.75 
,, 1? ,, Stbre, á·a1 Dbre .... ,, 2.75 

1904 

6~ ,, ,, de 1~ de Enero á 30 Junio ... ,, ~.00 
7? ,, ,, ,, 1? de Julio á 31 Dbre ....... ,, 6.25 

(El séptimo tomo contiene todas las sentencias 
dictadas por el Suprt'mo durante el año 1904.) 

1905 

8? tomo comprende de 1? de Enero á 30 de Junio, 
Secciones Central y Local.$ 3.00 

-----
TOTAL ................ $•25-00 

LA SUSCRiPCIOfi SE COBRA POR ADELANTADO 

LA F1SICO-TERÁPIA 
Resumen General de la acción Fisiológica y Tera

péutica en el cuerpo humano, del agua, la luz, el aire, 
!a electricidad y demás medios físicos. 

Sus aplicaciones y resultados que con ellos se obtie
'len en la curación de las enfermedades por el Doctor 

FERNANDO GONZALEZ fnOLINA 
De venta en esta ·imprenta, Obispo 38 y 35. 

A DOS PESOS EL EJEMPLAR 

,, 
, / 
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